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MENSAJE DEL PRESIDENTE 
 
A lo largo de este camino y desde antes de la presente Administración Municipal, asumí el 
compromiso de trabajar por la Tecuala al que todos aspiramos y queremos.  
 
Para algunos, la Tecuala Orgullosa de nuestros padres, en el que nacimos y crecimos; 
para otros, el Tecuala que nos cobijó, nos dio sustento, amigos y familia; pero que para 
todos representa la Tecuala la Orgullosa la  que amamos y al que queremos ver 
desarrollado, unido, seguro, próspero y con mejores servicios públicos. 
 
Por ello, arrancamos un gobierno con compromisos renovados, con objetivos claros y con 
un fortalecido ánimo de trabajo. Un gobierno que busca trabajar con su gente y de forma 
decisiva, para construir el Tecuala en el que nuestra sociedad tenga mejores servicios, 
recupere su seguridad, mire con optimismo el porvenir y lo afronte con responsabilidad y 
sin reservas. 
 
Este documento tiene el firme propósito de servir eficaz y eficientemente como orientador y 
apoyo fundamental en la toma de decisiones, tanto de los servidores públicos de todo el 
Ayuntamiento como del cabildo mismo  y en este sentido, rebasa ampliamente el papel de 
ser un mero requisito establecido por la ley, al estar formulado con toda la intención de 
aprovechar el cumplimiento de la obligación normativa y realizar un serio esfuerzo de 
análisis, diseño de estrategias y líneas de acción, que efectivamente alienten la creatividad 
institucional. 
 
En estos meses de trabajo, he tenido la oportunidad de pulsar el sentir de la mayoría de 
los Tecualenses, lo que me ha llevado a convencerme de que todos queremos lograr el 
mismo objetivo; para lo cual todos trabajaremos. 
 
Hoy tenemos los resultados que condensan las aspiraciones de nuestra gente en este 
Plan Municipal de Desarrollo Tecuala 2021-2024 Con visión estratégica de largo Plazo  
que me honro en presentar y entregar a la sociedad, el cual emana de una serie de 
trabajos democráticos y participativos, realizados a lo largo de varias jornadas en las que 
trabajamos con la sociedad; en este contexto, mi Gobierno Sera un Gobierno Justo, 
cercano a la gente, de puertas abiertas y diálogo; democrático, plural, incluyente y 
participativo, de transparencia, rendición de cuentas y de trabajo unido a su gente, 
inspirado en el marco de todas las iniciativas aquí plasmadas por los distintos actores 
sociales del Municipio, las cuales promoveremos y gestionaremos para contribuir, a 
trabajar desde nuestras respectivas trincheras para tener una mejor Tecuala La Orgullosa; 
de forma tal que identifiquemos la ruta que habremos de transitar en estos tres años de 
gobierno. 
 

Gabino Jiménez Huerta 
Presidente Municipal de Tecuala Nayarit 
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Presentación 

El Plan Municipal de Desarrollo Tecuala 2021-2024  con visión a largo plazo que tiene 
en sus manos define la ruta que guiará las acciones de gobierno que consolidarán la 
transformación del municipio de Tecuala Nayarit. 
 
Este proceso, fue posible gracias a la articulación de esfuerzos coordinados entre el 
gobierno  y los diferentes sectores de la sociedad (funcionarios públicos, academia, 
sociedad civil, representantes del sector privado, organizaciones vecinales, líderes 
sociales, representantes de grupos vulnerables y de comunidades y pueblos 
indígenas); quienes aportaron de manera generosa su tiempo, conocimientos y 
esfuerzo, con la certeza de que juntos, habremos de avanzar en la construcción de la 
ciudad que todos queremos. A todos ellos, en nombre de Tecuala, nuestro más 
profundo agradecimiento. 
 
El Plan define tres ejes transversales de política pública orientada a promover la 
igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a los derechos humanos y la 
participación de la ciudadanía, además todo apegado a los objetivos del desarrollo 
sostenible.   
 
Mientras que, las acciones proyectadas se articulan en torno a cuatro ejes de 
desarrollo que permitirán alcanzar un TECUALA LA ORGULLOSA del futuro 
CERCANO: un Municipio próspero e incluyente, en comunidad, con servicios públicos 
de calidad, ordenado y sustentable, bien administrada y, segura y en paz. Finalmente, 
las estrategias y líneas de acción contempladas en el Plan, se rigen bajo cuatro 
pilares o ejes rectores que sustentan nuestro actuar:  
 
1.- Gobierno Justo, Seguro y Legal 
2.- Por Un Tecuala Menos Pobre y Menos Desigual 
3.- Tecuala Con Desarrollo Local y Bienestar 
4.- Por Un Tecuala Más Competitivo y con Crecimiento Económico  
 
Pondremos todos nuestros esfuerzos y recursos para garantizarle a la ciudadanía un 
buen gobierno: eficiente, con servicios públicos de primera calidad, que promueve la 
justicia y que busca que cada Tecualense pueda ejercer sus derechos de forma 
efectiva y mejore su calidad de vida.  Quiero invitarles a que sigamos trabajando 
juntos en la consolidación de un gobierno justo y con oportunidades de desarrollo 
para todos, trabajando en unidad por el Tecuala que todos queremos.  
 
Marco jurídico 
 
El presente Plan de Desarrollo Municipal: Tecuala 2021–2024  se fundamenta y se rige a 
las disposiciones legales de carácter Federal, Estatal y Municipal, por lo que se deberán 
considerar para la formulación del mismo. 
 
Es por ello que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 25, 
señala que corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 
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la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 
esta Constitución; así mismo indica que el estado planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución. 
 
En el artículo 26 señala que el Estado organizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 
Constitución determinarán los objetivos de la planeación.  
 
La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 
que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al 
que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.  
 
Además, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 
 
En el artículo 115 señala que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
facultándolos para formular y aprobar planes de desarrollo urbano, que aunque están 
enmarcados en otras legislaciones, también se consideran parte de la planeación del 
desarrollo, así mismo, los municipios tienen a su cargo funciones relacionadas con 
servicios públicos básicos para el desarrollo social y económico, por lo que deberán contar 
con instrumentos jurídicos y administrativos que permitan la transparencia y la dotación de 
servicios públicos de calidad, asegurando la participación ciudadana y vecinal, entre otros. 
 
La Ley de Planeación, en el artículo 2, señala que ésta deberá llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y que menciona, como uno de sus principios, el fortalecimiento 
del pacto Federal y del Municipio Libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional.  
 
Por otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en el 
artículo 110 señala que los Ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes funciones y 
servicios públicos municipales:  
 
a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
b)  Alumbrado público; 
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
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d)  Mercados y centrales de abasto; 
e)  Panteones; 
f)  Rastros; 
g)  Construcción, mantenimiento y equipamiento de calles, parques y jardines; 
h)  Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; 
i)  Protección Civil; 
j)  Promoción y organización de la sociedad para la planeación del desarrollo urbano, 

cultural, económico y del equilibrio ecológico; 
k)  Salud pública;  
l)  Catastro; 
m)  Registro Civil; y 
n)  Las demás que la legislatura determine según las condiciones territoriales, 

socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los municipios. 
 
La policía preventiva municipal estará al mando del Presidente Municipal, en los términos 
del reglamento correspondiente. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en los casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave 
del orden público Sin perjuicio de su competencia, en el desempeño de la prestación de 
los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 
 
Los municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan en los términos de la fracción III del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.(REFORMADO, P.O. 16 DE DICIEMBRE DE 
2010) 
 
Los Ayuntamientos podrán celebrar convenios, autorizar concesiones o celebrar contratos 
de asociación público privadas con los particulares, para que éstos se hagan cargo 
temporalmente de la ejecución, la operación de obras y la prestación de servicios 
municipales en los términos que señale la ley. (REFORMADO, P.O. 16 DE DICIEMBRE 
DE 2010) 
 
Los Ayuntamientos podrán autorizar presupuestos multianuales en los términos que 
dispongan las leyes. (REFORMADO, P.O. 21 DE AGOSTO DE 2021) 
 
La planeación pública municipal será congruente con el sistema estatal y regional de 
planeación para el desarrollo, garantizando en todo momento que el gasto público atienda 
la perspectiva de género y el criterio de transversalidad en su diseño. (ADICIONADO [SE 
RECORRE, ANTES PÁRRAFO SÉPTIMO], P.O. 16 DE DICIEMBRE DE 2010) 
 
Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más municipios del 
Estado, formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada, el desarrollo de dichos centros con apego a las leyes de la materia.  
 
En el artículo 112 indica que el presidente municipal presentará anualmente al 
Ayuntamiento, un informe por escrito sobre el estado que guarda la administración pública 
municipal, así como de los avances del Plan Municipal de Desarrollo.  
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Dicho informe será revisado y evaluado por los miembros del Ayuntamiento, en los 
términos que señale la ley. Sumado a esto, en el artículo 134 señala que corresponde al 
Gobierno del Estado la rectoría del desarrollo para garantizar que sea integral, fortalezca 
su economía, su régimen democrático, el empleo y una más justa distribución del ingreso; 
permitiendo el ejercicio de las libertades y la dignidad del hombre, en el marco de los 
mandatos que prescribe la Constitución General de la República, esta Constitución y las 
Leyes que de ellas emanen. Para ello el Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimiento económico y el empleo. 
  
El Plan Estatal de Desarrollo, así como los planes municipales deberán observar dicho 
principio. Es decir, que el sistema de planeación de los municipios se sujetará a los 
principios, estrategias y bases establecidas por esta Constitución. 
 
Así mismo en su Artículo 134 menciona que corresponde al Gobierno del Estado la 
rectoría del desarrollo para garantizar que sea integral y con una visión al menos de 
veinticinco años que fortalezca su economía, su régimen democrático, la igualdad de 
hombres y mujeres, el empleo y una más justa distribución del ingreso, en el que 
concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector 
privado; permitiendo el ejercicio de las libertades y la dignidad del ser humano, en el marco 
de los mandatos que prescribe la Constitución General de la República, esta Constitución 
y las Leyes que de ellas emanen. 
 
El Desarrollo del Estado se promoverá por tanto a través del Sistema Estatal de 
Planeación y los Sistemas Municipales de Planeación, de conformidad con la Ley de la 
materia y las siguientes bases:  
 
I.- El Poder Ejecutivo del Estado ejercerá la coordinación del Sistema Estatal de 
Planeación a través de un Organismo Público Descentralizado, que se denominará 
Instituto de Planeación del Estado de Nayarit, que deberá asegurar la continuidad y 
alineación de las estrategias a largo plazo;  
 
II.- Los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, de forma derivada, ejercerán la 
coordinación de los Sistemas Municipales de Planeación, a través de la creación de 
institutos municipales de planeación. 
Los Sistemas Municipales de Planeación se sujetarán a los principios y bases establecidas 
por esta Constitución;  
 
III.- Para llevar a cabo la planeación del desarrollo, deberán concurrir los sectores público, 
social y privado; la participación de la federación se hará en forma coordinada con el 
Estado, en los términos que señalen los convenios correspondientes de conformidad a los 
objetivos nacionales y estatales;  
 
IV.- El Sistema Estatal de Planeación promoverá prioritariamente la equidad social, la 
competitividad, la sustentabilidad y la transparencia sujetándose a las modalidades que 
dicte el interés público y siempre que contribuyan al desarrollo en beneficio de la sociedad; 
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V.- El Poder Ejecutivo, en los términos de la ley, someterá a la consulta de la ciudadanía 
los instrumentos, objetivos, estrategias, acciones, metas e indicadores del Sistema Estatal 
de Planeación. 
 
Asimismo, promoverá la participación de la sociedad en el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas, a través del Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica.  
 
La Ley de Planeación del Estado de Nayarit, en el artículo 6 señala que los Ayuntamientos 
Constitucionales con base a la ley, coordinarán sus procesos de planeación ajustándose a 
las directrices del Plan Estatal y regulando aquellos aspectos que resulten propicios en 
función de las necesidades de sus demarcaciones, a través de los Comités de Planeación 
para el Desarrollo Municipal. Los Ayuntamientos y el Ejecutivo Estatal, podrán celebrar 
convenios que conlleven al mejor cumplimiento, tanto del Plan Estatal como de los Planes 
de Desarrollo Municipal. Así mismo señala dentro del capítulo IV “Sistema Municipal de 
Planeación Democrática”, artículo 23, que el Sistema Municipal de Planeación 
Democrática es el instrumento de coordinación institucional para formular, instrumentar, 
ejecutar, controlar y evaluar los planes y programas del desarrollo municipal.  
 
En el artículo 24 señala que la planeación municipal del desarrollo se llevará a cabo por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, con el apoyo de las 
instancias estatal y federal.  
 
Así mismo, en el artículo 25 señala que el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, es la instancia competente para coordinar el Sistema Municipal de Planeación 
Democrática y le corresponderá:  
 
I.- Establecer los procedimientos, proyectar y coordinar las actividades de planeación en el 
ámbito territorial del Municipio, con la participación de los sectores público, social y 
privado, e instituciones de educación superior y centros de investigación; 
 
II.- Formular el Plan de Desarrollo Municipal, tomando en cuenta las propuestas de las 
dependencias, entidades, Consejo de Desarrollo Social Municipal y organismos auxiliares 
de la Administración Pública Municipal, en los términos de la fracción anterior; y, 
 
III.- Coadyuvar para que el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, sean 
congruentes con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo y sus respectivos programas. 
 
En el mismo tenor, en el artículo 26, señala que los Ayuntamientos dictarán los 
lineamientos generales de planeación de conformidad con los planes y programas de 
carácter federal y estatal y deberán: 
 
I.- Constituir e integrar los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y vincularlos 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit; 
 
II.- Constituir e integrar los Consejos de Desarrollo Municipal cuidando que en su 
composición se dé una amplia representación social; 
 
III.- Fomentar la participación democrática de la población para el logro de los objetivos y 
metas del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas respectivos; 
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IV.- Elaborar y mantener actualizado el inventario municipal de problemas y necesidades 
sociales y económicas, así como de sus recursos naturales, humanos, de obras y de 
servicios; y 
  
V.- Celebrar con el Ejecutivo del Estado, los convenios o acuerdos necesarios para la 
formulación, instrumentación, ejecución, control y evaluación de los planes de desarrollo 
municipal y sus programas respectivos. 
 
En última instancia, la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en el artículo 3 indica que 
los municipios del estado de Nayarit son autónomos para organizar su administración, 
regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y 
asegurar la participación ciudadana y vecinal, por medio de disposiciones de carácter 
general que al efecto expidan los Ayuntamientos. Teniendo como objeto (artículo 4) 
conducir sus actividades y funciones con apego a los objetivos, prioridades y estrategias 
de la planeación democrática, la participación y la concertación social, haciendo 
congruentes sus planes y programas con el estado y la nación, sin menoscabo de la 
autonomía municipal. 
 
En el artículo 61 señala, en materia de planeación: 
“Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal y 
derivar los programas de dirección y ejecución en las acciones que sean de su 
competencia, impulsando la participación social y coadyuvando a la realización de 
programas regionales de desarrollo. 
 
Instruir los órganos de planeación y determinar los mecanismos para su funcionamiento, 
estableciendo sistemas continuados de control y evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo; asimismo, dictar los acuerdos que correspondan para cumplir con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción derivados del Plan Estatal de Desarrollo y del Plan Nacional 
de Desarrollo, en lo correspondiente al municipio, y participar en la formulación de 
programas de desarrollo regional, que deberán estar en concordancia con los planes 
generales en la materia.” 
 
Así mismo, en el artículo 208 menciona que los municipios formularán planes y programas. 
El Plan de Desarrollo Municipal deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un 
plazo de 90 días contados a partir de la fecha de toma de posesión de los Ayuntamientos 
respectivos, en los términos que dispone la Ley de Planeación del Estado de Nayarit y su 
vigencia no excederá del período que les corresponde. 
 
En el artículo 209 señala que el Plan de Desarrollo Municipal deberá precisar objetivos, 
estrategias y prioridades; contendrá aquellas previsiones de recursos asignados para los 
fines que se persiguen, determinará los instrumentos y las responsabilidades de su 
ejecución, supervisión y evaluación, así como el conjunto de actividades económicas, 
sociales y culturales a que estén destinados los programas respectivos, con base en los 
lineamientos de los planes del Plan estatal y nacional de desarrollo. 
 
El artículo 210 indica que las disposiciones aplicables al contenido del Plan y los 
programas municipales, deberán sujetarse a los elementos siguientes: 
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I. Especificación de objetivos, procedimientos, recursos financieros y estudios de carácter 
técnico, con indicación de programas que deben realizarse; 
 
II. Prioridad y congruencia con los objetivos y estrategias del sistema de planeación estatal 
y nacional; 
 
III. Localización geográfica para el destino de cada programa e inventario de recursos 
naturales; 
 
IV. Ventajas comparativas aprovechables para el desarrollo de las actividades 
económicas; 
 
V. Localización y estado que guardan los centros urbanos, edificios e instalaciones de 
servicio público municipal; sus características, problemas y expectativas; 
 
VI. Delimitación de los perímetros urbanos para prever el crecimiento poblacional y los 
asentamientos en el suelo rústico; 
 
VII. En todo caso, los planes y programas se integrarán cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
a)  Diagnósticos y programas de cada actividad económica, en el corto y mediano plazo; 
b)  Planos, fotografías, informes y dictámenes que muestren el estado del territorio y las 

condiciones en que se encuentran todos los elementos urbanos; 
c)  Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y programa en que se prevea su 

ejecución; 
d)  Normas urbanísticas aplicables tanto a la edificación de las zonas urbanas como a las 

condiciones que han de regir en las rurales; 
e)  Normas urbanísticas relacionadas con los servicios públicos municipales; y 
f)  Estudio económico-financiero de los recursos municipales para la ejecución de los 

planes. 
 
Objetivo 
 
El Objetivo General del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021-2024 CON 
VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO se concibe como el pensamiento central de 
las mujeres y hombres Tecualenses que buscan mejores condiciones generales de vida, 
comprendiendo la importancia de este Plan que permitirá dar orden al desarrollo 
económico que necesita Tecuala, emanando así el presente Objetivo General: 
 
Construir  en conjunto con la sociedad Tecualenses los lineamientos, estrategias y 
acciones  para el desarrollo integral del municipio de Tecuala, utilizando las mejores 
estrategias, acciones y programas  para el aprovechamiento sustentable de nuestras 
fortalezas y potencialidades, con mecanismos de medición y evaluación claros que 
permitan la oportuna toma de decisiones, así como el análisis  de los procesos a 
desarrollar en el corto, mediano y largo plazo para abatir las brechas de desigualdad en el 
desarrollo integral del Tecualense y  con ello alcanzar el bienestar de todas y todos los 
habitantes del Municipio de Tecuala.  
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Introducción 
 
El presente Plan Municipal de Desarrollo, es el resultado de una serie de esfuerzos 
colectivos e institucionales y de la misma ciudadanía Tecualense al expresar y reclamar 
las necesidades de su entorno que han permitido identificar los rezagos sociales, 
económicos y de servicios públicos más importantes de atender en Tecuala. 
 
Por ello; en cabal respuesta a los compromisos surgidos mediante la escucha empática de 
las necesidades expresadas por la ciudadanía, presentamos el Plan Municipal de 
Desarrollo que ha de conducir las acciones de gobierno de la Administración Pública 2021-
2024 que encabezamos y juntos llevaremos a buen término.  
 
El rezago histórico que enfrentamos como Nayaritas, y como Tecualenses es reconocible 
en diversos indicadores que dificultan la gobernabilidad y amenazan la seguridad de la 
población nayarita; la desigualdad se manifiesta en las brechas estructurales de desarrollo 
y en el lento crecimiento económico de la entidad, que hacen indispensable la 
conformación de una nueva estrategia de desarrollo, donde de manera conjunta definamos 
las acciones para vencer este flagelo y que finalmente aprovechando las capacidades de 
todas y todos los nayaritas, las riquezas y potencialidades presentes en nuestro estado 
detonen en mejores condiciones de vida para la actual generación, pero con un modelo de 
desarrollo sustentable que nos permita proteger nuestros recursos e impactar 
positivamente en las siguientes. 
 
Por tanto; es inaplazable transformar y adoptar un nuevo modelo de desarrollo que 
conduzca a Nayarit por el camino de la seguridad ciudadana, recuperar el estado de 
derecho, la gobernabilidad democrática, el desarrollo sostenible incluyente, la economía 
para el bienestar con visión de largo plazo que permita la articulación, continuidad y 
escalonamiento de las estrategias de desarrollo como lo dicta la Carta Magna del Estado 
en su artículo 134.  
 
Por lo señalado, y por las propias características físicas, territoriales, políticas, económicas 
y sociales de nuestro Municipio, nos apropiamos y apegamos a los Ejes Rectores del Plan 
Nacional y Estatal de Desarrollo (que a su vez están estrechamente vinculados con el Plan 
Nacional de Desarrollo y de los ODS-ONU), para convocar y articular a las sinergias 
productivas y de desarrollo que habrán de detonar las potencialidades de Tecuala. 
 
Los trabajos de construcción del PLAN MUNCIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021 – 
2024  CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO se desarrollaron en un marco de 
confinamiento sanitario resultado de la contingencia por la COVID-19, lo que obligó a 
tomar medidas especiales para permitir la participación en la construcción del Programa 
Municipal  de manera segura e implementar diversos procesos de articulación entre 
gobierno, instituciones, sectores económicos y la sociedad para promover una real 
coyuntura de innovación para fundar bases sólidas para el desarrollo y la recuperación 
económica de Tecuala.  En este marco, es de destacar la presencia ciudadana, que a lo 
largo de todo el proceso manifestó su deseo de participar en la búsqueda de una mejora 
sustancial en las condiciones de vida para las y los nayaritas, donde se respeten y ejerzan 
sin distinción alguna sus derechos para una igualdad sustantiva en todo el municipio. 
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El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO, es un instrumento de gobierno, construido bajo el 
interés público con la participación de la ciudadanía y cada uno de los sectores que 
conforman la dinámica del nuestro estado, todo bajo la premisa de generar un sistema de 
planeación democrática alineada a la estrategia nacional definida en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 - 2024 y la Agenda Internacional de Desarrollo Sostenible.  
 
Sirva este instrumento de planificación y modernización para alcanzar las metas y 
objetivos de nuestra comunidad Tecualense. Que sea en beneficio de nuestra región y que 
nos permita la prosperidad y bienestar que tanto merece nuestra comunidad. 
 
SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
 
CONFORMACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 
CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO.  
 
EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO NAYARIT 2021–2027 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO, se plantea una novedosa disección de nuestras 
zonas en 6 Regiones en función a las características no sólo geográficas, sino de 
producción y economías. Lo anterior, en distinción a las 5 planteadas en la Ley de 
Planeación del Estado de Nayarit. 
 
Esta nueva definición de Regiones permite, según lo señala el PDE1: 
 

a) Buscar el óptimo agrupamiento de Municipios de acuerdo al proyecto de desarrollo 
futuro del Estado, considerando las condiciones actuales en materia de 
comunicaciones, prestación de servicios básicos y administración operativa de las 
dependencias públicas; las características de homogeneidad geográfica, productiva, 
social y cultural de los Municipios, las cuencas hidrológicas y agropecuarias de la 
entidad. 

b) Impulsar un proceso de desarrollo sustentable en cada región que incluya: 
 
1. Crecimiento económico. 
2. Autonomía regional de decisión. 
3. Participación de los sectores más necesitados. 
4. Concientización en torno a la protección ambiental y manejo de recursos naturales. 
5. Concientización colectiva de pertenencia regional. 
6. El impulso multiplicador de potenciales y capacidades de cada región. 
 
De manera complementaria, para la definición de la propuesta de regionalización se 
consideraron los siguientes criterios: 
 
1. Visión de Futuro; 
2. Realidad actual; 
3. Disponibilidad de Servicios; 
4. Cuencas hidrológicas y agropecuarias; 
5. Homogeneidad Socioeconómica; 
 

                                                 
1 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 del Gobierno del Estado de Nayarit. Pág. 55. 
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6. Conectividad Interregional; 
7. Indicadores de dependencias; 
8. Necesidades de las dependencias para ubicar cabecera de región. 
 
Estas distinciones permiten situar a los Municipios bajo un mecanismo más ordenado, 
claro y estructurado para diseñar sinergias económicas y articulaciones sociales, todas 
ellas operados bajo los Ejes Rectores del PDE. En esta dimensión, las zonas regionales 
quedan distinguidas bajo el siguiente formato: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

La “Región Costa Norte”, en la cual se encuentra situado nuestro Municipio, se describe de 
la siguiente manera en el PDE2: 
 
“Integrada por los municipios de San Blas, Santiago Ixcuintla y Tecuala, con una población 
de 172, 634 habitantes ocupan el tercer lugar en población total estatal. De igual manera 
se sitúa en el tercer lugar en cuanto al total estatal de Personas Económicamente Activa 
(PEA) con el 14% del total estatal. En la región norte el 50% de la población se encuentra 
en situación de pobreza. 
 
Tiene una extensión territorial de 383, 855.5 has. Ocupando el tercer lugar en superficie 
total estatal. Cuenta con limitantes para el desarrollo como un índice medio de coeficiente 
para la suficiencia de la red vial, al igual que una baja densidad poblacional y un bajo 
grado de calificación de la población en preparación para participar en acciones que 
favorezcan el crecimiento económico. 
 

                                                 
2 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 del Gobierno del Estado de Nayarit. Pág. 56. 
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En comparación, constituye la región con la mayor concentración de actividades primarias 
(Agrícolas, pecuarias y acuícolas) en el estado y representa la zona con mayor potencial 
en este rubro.”. 
 
El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA  2021–2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO, reconoce en esta nueva división regional propuesta 
en el PDE, una potente mirada bajo el enfoque de la sectorización que plantea 
subdivisiones administrativas, políticas, económicas y sociales similares a los territorios 
contiguos, lo que permite un mayor ordenamiento en las dinámicas de programas y 
acciones públicas, lo que se traduce en mayor dinamismo y efectividad de las políticas 
sociales y económicas. 
 
Bajo esta lógica, nuestro H. Ayuntamiento habrá de consolidar una nueva regionalización 
de nuestro Municipio, que nos permita tener una lectura más adecuada de las 
potencialidades geográficas de Tecuala y a su vez, tener una visión más clara de las 
distinciones y problemáticas de cada sector. 
 
SECTORIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
 
En atención a los Objetivos del Desarrollo Sostenible y el Plan Nacional de Desarrollo, 
existe un elemento que complementa el marco conceptual con el que se desarrolló la 
estructura del PLAN ESTATAL DE DESARROLLO NAYARIT 2021-2027 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO, se hace referencia al “Acuerdo administrativo por el 
que sectoriza a los organismos públicos descentralizados, fondos y fideicomisos y se 
relacionan los órganos desconcentrados, consejos consultivos y otros órganos colegiados 
de la administración pública estatal 23” publicado el 11 de agosto de 2020. 
 
En este acuerdo destaca el Artículo 5 que refiere a la creación de Consejos Sectoriales 
que resultan complementarios a los Ejes Rectores definidos en la Ley de Planeación del 
Estado de Nayarit, y que a su vez son parte fundamental de la instrumentación del PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO NAYARIT 2021-2027 CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE 
LARGO PLAZO y del Sistema de Planeación ya que permiten la identificación de áreas de 
responsabilidad con las alternativas de solución aportadas en el proceso de consulta bajo 
una estructura de sectorización.  
 
En este sentido con la finalidad de que nuestro  PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
TECUALA  2021–2024 CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO;  cuente con la 
identificación de las dependencias o áreas municipales  que sean corresponsables de las 
alternativas de solución a las problemáticas del municipio se establece que quien dirigirá 
este proceso de evaluación sea la Contraloría municipal en materia del Eje rector de 
Gobierno Justo Seguro y Legal; en lo que respecta al eje Por un Tecuala Menos Pobre y 
Menos Desigual: Secretaria de Gobierno; y en el eje de Tecuala con desarrollo Local y 
Bienestar IMPLAN Tecuala y en el eje de Tecuala Más competitivo y con Crecimiento 
Económico; la Tesorería Municipal.   
  
Marco Jurídico Orientado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
El marco legal del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021-2024 CON 
VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO parte desde la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), donde se definen los principios y objetivos de la 
nación, así como los derechos de los individuos y las vías para hacerlos efectivos.  
 
Además como ya hemos mencionado este   Plan Municipal de Desarrollo de Tecuala 
2021-2024, se sustenta en la siguiente legislación: 
 

a) Artículos 25, 26 y 115, Fracción V, inciso “A”, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

b) Artículos 110 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit;  

c) Artículo 61, Fracción II; 208, 209. 210 y 211 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit;  

d) 121, 122, 123 y 124 de la Ley Orgánica para la Administración Municipal del Estado 
de Nayarit; 

e) Artículo 2 y los Capítulos IV y V de la Ley de Planeación del Estado de Nayarit;  

Por lo contenido en los ODS-Agenda 2030 de la ONU: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valores y principios 
 
Para la creación y formulación del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021 
– 2024 CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO se identificaron 5 principios con 
permeabilidad transversal, que se utilizaron como guía en el proceso de planeación.  
 
Los cuales se alinean a los principios del Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal De 
Desarrollo Nayarit 2021–2027 Con Visión Estratégica De Largo Plazo a los principios 
consignados en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y las opiniones vertidas en 
los foros de la Consulta Ciudadana y con grupos de expertos en la materia de planeación y 
políticas públicas municipales.  
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Este decálogo formó la base para el desarrollo de los cuatro ejes rectores, los 3 ejes 
transversales, los programas sectoriales, los objetivos generales y específicos, las 
estrategias, así como en la definición de los indicadores y las metas de cada nivel de 
planeación. 
 
1.- justicia. “Gobernabilidad y combate a la corrupción”.  
Un gobierno justo comprende los mecanismos, procesos  y direcciones que determinan 
cómo se ejerce el poder, cómo se toman las decisiones sobre temas de inquietud pública y 
cómo los ciudadanos articulan sus intereses, ejercitan sus derechos, cumplen sus 
obligaciones y median sus diferencias. Con estrategias claras de combate a la corrupción 
como el principal flagelo que ha limitado el desarrollo de Nayarit y nuestro municipio  con 
medidas efectivas que orienten y vigilen el actuar de las y los servidores públicos 
municipales en la construcción diaria de un gobierno cercano, honesto, incluyente, austero,  
transparente y que rinda cuentas a sus gobernados.  
 
2.- Trabajo en equipo. Participación ciudadana.   
La participación ciudadana agrupa a todos los medios por los cuales la ciudadanía incide 
en los procesos de política pública municipal: desde la integración de procesos de 
decisión, propuesta, control y evaluación de los resultados. Este principio es necesario 
para construir políticas públicas inclusivas que emanen de la participación ciudadana, que 
representen los intereses y necesidades de toda la ciudadanía. 
 
3.- Igualdad 
En la administración municipal del gobierno de Tecuala esta perspectiva debe abarcar 
desde la atención a carencias existentes, como la vivienda y la alimentación, hasta la 
forma en que se desarrollan los procesos administrativos y se ofrecen los servicios a la 
ciudadanía; así como en la toma de decisiones públicas.  
 
En tanto, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres Federal, define la 
igualdad sustantiva como: “el acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales”. 
Es decir, que alude al ejercicio pleno y universal de los derechos humanos, en congruencia 
con los derechos asentados en las normas jurídicas. 
 
La igualdad sustantiva plantea que las preocupaciones y experiencias de mujeres, 
hombres, poblaciones LGBTTTIQ+ y de los grupos históricamente vulnerados sean 
tomadas en cuenta en la elaboración, aplicación, supervisión y evaluación de las políticas 
públicas municipales con esto se contribuye a rectificar las desigualdades existentes y a 
procurar que las soluciones sean equitativas para toda la ciudadanía. 
 
4.- Desarrollo Sostenible 
En línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 17 (Alianza para lograr los objetivos) y 
considerando que el desarrollo sostenible es multifactorial y que engloba los retos 
medioambientales, la riqueza y patrimonio natural del estado; haciéndose determinante la 
formación de alianzas entre quienes son parte de la sociedad para lograr los resultados 
deseados. 
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Alinear las metas del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO NAYARIT 2021–2024 CON 
VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO con las metas nacional y estatal incrementa 
las posibilidades de crear una eficaz sinergia de multiplicación de esfuerzos. 
 
5.- Integralidad de Políticas Públicas Municipales 
Las problemáticas en la administración pública Municipal no ocurren de forma aislada, sino 
relacionadas entre sí. La ONU ha señalado la importancia que cada política considere el 
impacto colateral que puede suscitar en otras; en conjunto, cada objetivo y línea 
estratégica debe abonar al desarrollo sostenible del estado. 
 
Una de las acciones prioritarias es la reorganización administrativa al interior de la 
Administración Pública mediante la actualización de la sectorización gubernamental, 
tendiente a consolidar, administrar y evaluar de una manera más coordinada, congruente y 
eficiente el desarrollo de cada uno de los programas de las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, agrupándolas por sector con el objetivo de detonar sinergias y evitar 
la duplicidad de funciones. 
 
Valores 
 
Transparencia y rendición de cuentas  
En la materia de gestión de la vida pública municipal, es importante consolidar la práctica 
moderna de la rendición de cuentas, normada por criterios de evaluación del desempeño, 
buscando resolver problemas reales, dar atención a demandas objetivas y también dar 
respuesta a requerimientos concretos. Entendemos la honestidad y la rendición de cuentas 
no sólo como una aplicación transparente de los recursos, sino como la consecuencia de 
metas que podemos lograr mediante la toma de decisiones sustentada en criterios 
previamente definidos para la medición del desempeño y la evaluación de resultados. 
 
Justo y honesto 
La honestidad debe ser practicada en las diversas actividades del funcionario público, 
quien deberá cumplir con un manejo honesto del tiempo, los recursos y la información bajo 
su responsabilidad; lo cual aumenta la rentabilidad de los recursos y la proyección 
Institucional. 
 
Eficiencia. 
Hay que asumir las cosas a tiempo, con prontitud. Cuando no se asumen las dificultades 
con oportunidad, entonces su desatención crea otros problemas más graves. Esto se logra 
sabiendo escuchar porque se trata de un municipio con sus complejidades. Aquí las 
direcciones son el primer equipo de apoyo. Hay que mantener canales abiertos con todas 
las autoridades, partidos políticos, organizaciones, representantes, etc. 
 
Sensibilidad social 
En esta administración el funcionario público debe actuar con sensibilidad e interés hacia 
las necesidades de la sociedad, brindando atención a las personas o grupos sociales que 
necesitan de los elementos suficientes para alcanzar su desarrollo integral como los 
jóvenes de la tercera edad, los niños, las personas con capacidades diferentes 
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Misión y Visión del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021 – 2024 CON 
VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO 
 
La Misión y visión es la parte central medular del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
TECUALA 2021 – 2024 CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO” ya que 
establece su fin último y orientan su instrumentación hacia la atención de las necesidades 
de las y los Tecualenses con la premisa de alcanzar un desarrollo integral, incluyente y 
sostenible. 
 
La misión estratégica de este Plan es: 
Crear un sistema de planeación y evaluación en donde la sociedad civil, los empresarios, 
los investigadores y el gobierno en sus tres niveles participen en la construcción, 
evaluación y seguimiento de una visión estratégica de largo plazo que oriente la toma de 
decisiones de manera informada para la formulación de políticas públicas, estrategias, 
líneas de acción y de coordinación que impulsen la operación de un gobierno municipal 
justo, abierto, honesto, eficiente, incluyente y respetuoso de los derechos de toda la 
ciudadanía, de forma que se aprovechen de manera sustentable nuestras fortalezas, 
recursos y potencialidades, a fin de elevar la competitividad de nuestro municipio y atender 
con dignidad, eficiencia y eficacia las necesidades de los Tecualense, armonizando en un 
documento la visión de largo plazo de al menos 25 años y el programa de gobierno 
municipal para el periodo 2021 – 2024.  
 
La Visión estratégica de este Plan es: 
El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021-2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO: es el Plan Estratégico con visión de largo plazo que 
integra el programa de gobierno municipal para el periodo 2021- 2024 y busca hacer de 
Tecuala el mejor lugar para vivir en el corto, mediano y largo plazo, todo ello siguiendo los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 impulsada por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
La Visión de Largo Plazo es el resultado del análisis de nuestro presente y pasado para 
proyectar las aspiraciones, deseos y expectativas sobre lo que las y los Tecualenses 
esperamos en largo plazo para nuestro municipio.   
 
La Visión materializada de largo plazo que motiva los objetivos de este Programa es: 
 
En el 2050, Tecuala se ha posicionado como un municipio incluyente, próspero, 
innovador y competitivo, respetuoso de su patrimonio natural y cultural, un 
municipio donde el  gobierno municipal y sus direcciones trabajen a favor de la 
ciudadanía bajo los principios de justicia social, transparencia, honestidad y 
austeridad, un municipio con oportunidades de desarrollo social y económico, 
donde toda la ciudadanía encuentra posibilidades de desarrollarse en plenitud de 
manera integral y donde los derechos e igualdad de las personas se ejercen sin 
distinción alguna. 
 
Reseña histórica de Tecuala, Nayarit. 
 
Tecuala antes de la conquista de la llegada de los españoles a nuestras tierras era parte 
del reinado de Aztlán, pero en el año de 1904 al mando del general Mariano Ruiz fue 
convertida en subprefectura, pero 14 años más tarde fue declarado como municipio del 
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estado libre y soberano de Nayarit, sin negar el legado histórico que antes dela conquista y 
durante la conquista se fue escribiendo sobre el municipio.  
 
Sin embargo, antes de constituirse como el municipio que es hoy Tecuala contaba con 
unos pueblos, sin duda los más importantes como eran: Olita, Astatlán, Atecuichilco y 
Tecuala. 
  
Tecuala según la toponimia….Tecuani. fiera, y fue registrado como lugar de fieras; en el 
municipio se cuenta con más de 20 ejidos y anexos, pero los más extensos son San 
Felipe, Quimichis y Milpas viejas, el primero de ellos es considerado después de estudios 
antropológicos como cuna de la mexicanidad, por ello se ha dado un renombre a nivel 
nacional y año con año se hacen celebraciones al respecto; no se debe olvidar que este 
ejido fue un asentamiento temporal, sin dejar de lado que Quimichis también fueron tierras 
de paso de nuestro antepasados prehispánicos. 
 
Como mencionamos; Tecuala perteneció al reino de Aztlán, de la Federación de 
Chimalhuacán. En 1530, arribó el expedicionario español Nuño Beltrán de Guzmán, que 
en su empresa de conquista tuvo que enfrentar a los indígenas de la región, quienes luego 
de ser derrotados por éste optaron por ofrecer fiestas a sus vencedores. El Señor Corinca 
les ofreció un emocionante espectáculo que consistía en una lucha a muerte entre un 
cocodrilo y un jaguar. 
 
Durante su estancia en el territorio, se registraron fuertes lluvias e inundaciones durante 
las cuales murieron muchos españoles; la gran cantidad de muertos dio lugar a epidemias 
que diezmaron aún más a conquistadores y naturales. En 1531, Nuño Beltrán de Guzmán 
reorganiza su ejército debilitado y continuó la conquista hacia el Estado de Sinaloa. 
 
En 1754, la Real Audiencia de Nueva Galicia concedió al pueblo de Olita, hoy Tecuala, el 
terreno para su fundo legal. Para 1904, durante el gobierno del General Mariano Ruiz, se 
convirtió a Tecuala en Subprefectura y a partir de 1918 se le consideró municipio del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. En este mismo año que se decreta la dotación de 
tierras a los campesinos de San Felipe Aztatán, que se convirtió en uno de los primeros 
ejidos del estado. 
 
Tecuala “La Orgullosa “como versa la canción de “Lindo Nayarit” por su extensión territorial 
y orografía es en un 80% considerada un valle con un mínimo porcentaje de parte serrana 
ubicada hacia el sureste, donde la minería es una actividad no muy desarrollada en esa 
zona pero que constituye para algunas personas como una fuente de ingresos. 
 
Las actividades económicas que se desarrollan dentro de nuestro municipio son la 
agricultura, la ganadería, la pesca, el comercio, entre otras; la primera de ellas es sin duda 
el sustento de la mayoría de los tecualenses, en segundo término y no menos importante 
es la ganadería seguida de la pesca y el comercio, así como la actividad turística, detrás 
de todas estas actividades aparte de los habitantes comunes que las desarrollan están 
profesionista como son ingenieros agrónomos, veterinarios etc. 
 
Además, como prestadores de servicios contamos con hospitales en casi todos los ejidos y 
principalmente en nuestra cabecera municipal, con escuelas desde preescolar, primarias, 
telesecundarias secundarias generales, técnicas, preparatorias entre otras, donde los 
maestros como profesionistas encargados de la educación están presentes en todo el 
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municipio, dentro de la cabecera municipal (Tecuala) se tiene la presencia de  bufete de 
abogados, quienes fungen en los diferentes juzgados; por otro lado contamos con 
transporte publico combis, las famosas “corridas”  corridas, recolección de basura, 
alumbrado público, etc. 
 
La diversidad política que prevalece en Tecuala es un punto de referencia para poder 
ejercer la democracia, cuando la democracia se ejerce los gabinetes presidenciales así 
como cabildo son portadores de una diversidad de ideas mismas que utilizadas en 
beneficio del municipio, entonces todo debería marchar en un ambiente de armonía y 
cordialidad. 
 
Diagnóstico-Análisis de la situación actual del Municipio de Tecuala:  
Así partimos.  
 
Ubicación y colindancias 
El municipio de Tecuala se ubica entre los paralelos 22°07’ y 22°34’ de latitud norte; los 
meridianos 105°15’ y 105°45’ de longitud oeste; altitud entre 0 y 400 m. Colinda al norte 
con el estado de Sinaloa y el municipio de Acaponeta; al este con los municipios de 
Acaponeta y Rosamorada; al sur con los municipios de Rosamorada, Santiago Ixcuintla y 
el Océano Pacífico; al oeste con el Océano Pacífico y el estado de Sinaloa 
 
Superficie territorial 
La extensión del municipio representa el 3.71% del territorio estatal, que por su tamaño lo 
ubica en el lugar 11 del estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos geográficos del municipio de Tecuala 
Relieve 
Llanura Costera del Pacífico (92.40%) y Sierra Madre Occidental (7.60%). Delta del Río 
Grande de Santiago (92.40%) y Pie de La Sierra (7.60%). Llanura costera con lagunas 
costeras salina (47.44%), Llanura deltaica (36.58%), Llanura de barreras inundable 
(8.36%), Lomerío con llanuras (6.48%), Llanura aluvial de piso rocoso o cementado con 
lomerío (1.12%) y Llanura costera con ciénegas (0.02%). 
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Clima 
Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad (51.92%), cálido subhúmedo 
con lluvias en verano, de humedad media (42.99%) y cálido subhúmedo con lluvias en 
verano, de mayor humedad (5.09%). Rango de temperatura 26 – 28°C y rango de 
precipitación 900 – 1 700 mm. 
 
Hidrografía 
Región hidrológica: Presidio-San Pedro (100%). Cuenca: R. Acaponeta (100%). 
Subcuenca: El Palote-Higueras (74.14%), R. Acaponeta (20.71%) y R. Las Conchas 
(5.15%). Corrientes de agua: Perennes: Estero El Anzueleadero, Estero Las Latas, Río 
Acaponeta y San Francisco. Intermitentes: El Cuamecate, Los Plátanos, Las Piedras 
Negras, Los Cantiles, Los Amayos, El Sapo y Las Quince Vigas. Cuerpos de agua: 
Perennes (7.73%): Agua Brava, Agua Grande, El Chumbeño, El Tasajo, Estero Cuautla, 
Estero La Vena de Agua, Estero Teacapan, L. Carabado, L. El Bonche, L. El Palo Chino, L. 
El Tule, L. Grande, L. La Garza, L. La Soyata, L. La Vena de Agua, L. Las Tortugas, L. 
Lobo Dulce, Los Buayes y Puerta del Río. 
 
Uso del suelo y vegetación 
Uso del suelo: Agricultura (47.09%) y Zona urbana (0.60%). Vegetación: Manglar 
(16.46%), Selva (14.18%), Pastizal (10.40%), Tular (0.78%), Sabanoide (0.61%), Palmar 
Natural (0.69%), Acuícola (0.43%) y Otros (0.30%). 
 
Uso potencial de la tierra 
 
Agrícola 
Para la agricultura mecanizada estacional (54.24%) Para la agricultura manual estacional 
(6.46%) No aptas para la agricultura (39.30%) Para el desarrollo de praderas cultivadas 
(54.24%) Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal (10.27%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado caprino 
(2.11%)  
 
Pecuarias  
No aptas para uso pecuario (33.38%) 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
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Zona urbana 
Las zonas urbanas están creciendo sobre suelo aluvial del Cuaternario, en llanura deltaica; 
sobre áreas donde originalmente había suelos denominados Luvisol, Fluvisol y Cambisol; 
tienen clima cálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media y de menor 
humedad, y están creciendo sobre terrenos previamente ocupados por agricultura. 
 
Población  
De acuerdo con datos del censo de población y vivienda 2020 en el municipio de Tecuala 
hay 37135 habitantes y como se observa en la siguiente Tabla la cantidad de habitantes 
desde 1995 a 2020 ha disminuido considerablemente.  
 
Tabla 1.-  Número de personas  

Periodos 
Banco de Indicadores > Población > Población > Población total /a /b 
/c /d /e /f /g /f1 /f2 /f3 /f4 /f5 (Número de personas)  Quinquenal 

1995 44973 
2000 42237 
2005 37234 
2010 39756 
2020 37135 

  Notas: 
/a Esta información se actualiza cada cinco años mediante los Censos y Conteos de 
población y vivienda. 
/b Incluye a la población estimada, la cual corresponde a las viviendas sin información de 
ocupantes. 
/c La información de 2015 corresponde a una estimación de la población total realizada 
para los ámbitos nacional y entidad federativa con base en la Encuesta Intercensal (EIC) 
2015, que permite su comparación con la serie censal. Además de la población residente 
en viviendas particulares habitadas de la EIC 2015 (119 530 753), incluye una 
estimación de 407 720 personas en viviendas que no se captaron en dicha encuesta 
(viviendas colectivas, del Servicio Exterior Mexicano y las que carecen de vivienda). Por 
esta razón, los datos de 2015 de este indicador no son comparables con los publicados 
en los productos de la EIC 2015 o con el indicador de Población total en viviendas 
particulares habitadas. 
/d La información es censal y está referida al 12 de junio de 2010. 
/e La información es censal y está referida al 14 de febrero del 2000. 
/f La información es censal y está referida al 17 de octubre del 2005. 
/g La información es censal y está referida al 5 de noviembre de 1995. 
Fuentes: 
/f1 INEGI Conteo de Población y Vivienda 1995. 
/f2 INEGI XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
/f3 INEGI II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
/f4 INEGI Censo de Población y Vivienda 2010. 
/f5 INEGI Censo de Población y Vivienda 2020 
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Tabla 2.-  
Población total, edad mediana, relación hombres-mujeres e índice de envejecimiento por 
municipio según sexo y razón de dependencia 

                              

Entidad 
federativa 

Municipio 
Población total1 Edad mediana2 Relación 

hombres-
mujeres3 

Índice de envejecimiento4 Razón de dependencia5 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Infantil De vejez 

                              

18 Nayarit Total 
 1 235 

456 
  612 278   623 178    29    28    30 98.25 47.57 45.17 50.05 55.51 41.69 13.82 

18 Nayarit 001 Acaponeta   37 232   18 615   18 617    30    30    31 99.99 60.78 58.31 63.44 62.37 43.30 19.07 

18 Nayarit 002 Ahuacatlán   15 393   7 639   7 754    32    32    32 98.52 72.44 69.56 75.33 61.19 39.75 21.44 

18 Nayarit 
003 Amatlán de 
Cañas 

  11 536   5 868   5 668    33    33    33 103.53 79.55 80.44 78.58 67.91 42.28 25.64 

18 Nayarit 
020 Bahía de 
Banderas 

  187 
632 

  94 294   93 338    27    27    27 101.02 25.46 25.66 25.25 50.64 43.47 7.16 

18 Nayarit 004 Compostela   77 436   38 570   38 866    30    30    30 99.24 54.76 52.67 56.96 58.87 42.38 16.49 

18 Nayarit 009 Del Nayar   47 550   23 461   24 089    17    17    18 97.39 15.04 15.05 15.04 90.37 81.93 8.44 

18 Nayarit 005 Huajicori   12 230   6 232   5 998    21    21    22 103.90 27.51 28.44 26.52 82.46 68.86 13.59 

18 Nayarit 
006 Ixtlán del 
Río 

  29 299   14 144   15 155    29    28    30 93.33 51.96 47.14 56.89 59.07 42.84 16.23 

18 Nayarit 007 Jala   19 321   9 553   9 768    26    25    27 97.80 40.89 38.80 42.95 70.16 54.03 16.14 

18 Nayarit 019 La Yesca   13 719   6 858   6 861    24    24    24 99.96 31.60 32.45 30.76 70.56 57.53 13.02 

18 Nayarit 
010 
Rosamorada 

  33 567   17 083   16 484    31    31    31 103.63 61.59 62.07 61.09 63.42 43.78 19.64 

18 Nayarit 011 Ruíz   24 096   12 119   11 977    27    27    28 101.19 45.98 45.84 46.12 62.55 47.39 15.16 

18 Nayarit 012 San Blas   41 518   21 277   20 241    31    31    31 105.12 60.01 61.34 58.59 59.87 42.02 17.85 

18 Nayarit 
013 San Pedro 
Lagunillas 

  7 683   3 922   3 761    35    35    35 104.28 83.65 80.58 86.91 62.09 37.93 24.16 

18 Nayarit 
014 Santa María 
del Oro 

  24 911   12 549   12 362    29    29    30 101.51 53.33 53.08 53.58 59.03 42.49 16.55 

18 Nayarit 
015 Santiago 
Ixcuintla 

  93 981   47 466   46 515    32    31    32 102.04 66.32 64.02 68.76 59.26 40.08 19.18 

18 Nayarit 016 Tecuala   37 135   18 842   18 293    34    34    34 103.00 80.89 76.78 85.37 64.10 40.34 23.75 

18 Nayarit 017 Tepic 
  425 
924 

  207 092   218 832    30    29    31 94.64 51.96 46.10 58.05 48.69 36.04 12.65 

18 Nayarit 018 Tuxpan   30 064   14 972   15 092    33    33    33 99.20 74.04 71.79 76.32 56.55 36.81 19.74 

18 Nayarit 008 Xalisco   65 229   31 722   33 507    28    28    29 94.67 37.62 35.86 39.41 50.67 40.57 10.10 

                              
1 Incluye una estimación de población a nivel estatal de 37 929 personas que corresponden a 8 531 
viviendas sin información de ocupantes y menores omitidos.             
2 Esta medida divide la distribución por edades de una población determinada en dos grupos numéricamente iguales; la mitad de los casos quedan por abajo de la 
mediana y la otra mitad por encima. Para su cálculo se excluye a la población con edad no especificada. 
3 Es la relación del número de hombres entre el número de mujeres en una población 
determinada, cuyo resultado generalmente se expresa por cien.               
4 El índice de envejecimiento es la relación de la población de 60 años y más de edad, entre la 
población de 0 a 14 años de edad, cuyo resultado generalmente se expresa por cien.             
5 La razón de dependencia es un cociente de la población de 0 a 14 años más la de 65 años y más 
entre la población de 15 a 64 años multiplicado por cien.             
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
    
Población con Rezago social  

Municipio 
Población 
total 

Indicadores de rezago social (porcentaje) 

    
Población de 15 

años o más 
analfabeta 

Población de 6 a 
14 años que no 

asiste a la 
escuela 

Población de 15 años y más con 
educación básica incompleta 

     Acaponeta 37,232 5.7 3.0 30.1 
Ahuacatlán 15,393 4.9 5.3 32.6 
Amatlán de 
Cañas 11,536 5.8 3.2 40.0 
Compostela 77,436 4.7 5.4 37.4 
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Municipio 
Población 
total 

Indicadores de rezago social (porcentaje) 

    
Población de 15 

años o más 
analfabeta 

Población de 6 a 
14 años que no 

asiste a la 
escuela 

Población de 15 años y más con 
educación básica incompleta 

Huajicori 12,230 10.3 3.3 41.5 
Ixtlán del Río 29,299 4.0 5.9 29.4 
Jala 19,321 5.3 5.4 35.5 
Xalisco 65,229 2.6 4.2 20.9 
Del Nayar 47,550 27.2 13.1 66.4 
Rosamorada 33,567 6.5 5.1 35.9 
Ruíz 24,096 7.0 7.9 36.2 
San Blas 41,518 5.4 6.7 40.5 
San Pedro 
Lagunillas 7,683 5.0 3.5 38.6 
Santa María del 
Oro 24,911 7.0 4.9 40.9 
Santiago 
Ixcuintla 93,981 5.7 4.9 37.0 
Tecuala 37,135 6.0 2.6 34.8 
Tepic 425,924 2.1 3.5 19.2 
Tuxpan 30,064 4.8 5.0 31.1 
La Yesca 13,719 12.0 8.9 58.2 
Bahía de 
Banderas 187,632 2.6 7.0 26.7 

 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 
 

Como se puede notar en la anterior tabla, la población con rezago social en el municipio de 
Tecuala; aunque no es de los más significativos en el estado; sí se encuentra en un nivel 
de los más altos en la zona norte del Estado de Nayarit, cuenta con un 6.0% de su 
población de 15 años a más que es analfabeta, mientras que un 34.8% tiene la educación 
básica incompleta.  
 
Tabla 4.- Composición por edad y sexo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico  
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Servicios de vivienda en Tecuala  
 
Tabla 5.-  
 

Municipio 
Poblaci
ón total 

              

    
Viviendas 

con piso de 
tierra 

Viviendas 
que no 

disponen 
de 

excusado 
o 

sanitario 

Viviendas 
que no 

disponen 
de agua 

entubada 
de la red 
pública 

Viviendas 
que no 

disponen 
de drenaje 

Viviendas 
que no 

disponen 
de energía 
eléctrica 

Viviendas 
que no 

disponen de 
lavadora 

Viviendas 
que no 

disponen 
de 

refrigerado
r 

         
Acaponeta 37,232 3.7 4.7 3.2 4.8 1.3 31.4 11.5 

Ahuacatlán 15,393 1.0 1.1 0.6 1.1 0.5 20.2 6.6 
Amatlán de 
Cañas 11,536 1.7 1.8 0.6 1.9 0.5 17.0 5.8 

Compostela 77,436 1.9 1.2 1.1 1.2 1.0 22.8 8.2 

Huajicori 12,230 22.6 23.6 17.7 29.0 20.7 69.0 46.8 

Ixtlán del Río 29,299 0.8 0.5 0.6 0.4 0.4 19.6 5.7 

Jala 19,321 5.3 4.0 2.9 5.1 1.4 53.9 28.1 

Xalisco 65,229 0.8 0.7 1.0 0.6 0.3 19.9 5.4 

Del Nayar 47,550 44.8 61.7 30.4 68.6 31.2 93.0 77.2 

Rosamorada 33,567 3.2 4.2 3.5 7.2 1.5 27.3 13.8 

Ruíz 24,096 4.3 6.3 3.0 7.0 3.2 36.1 16.5 

San Blas 41,518 2.5 2.0 1.6 1.9 1.0 29.1 12.9 
San Pedro 
Lagunillas 7,683 1.1 1.8 1.7 1.7 0.3 20.2 5.4 
Santa María 
del Oro 24,911 2.7 4.1 1.3 3.8 1.6 26.9 12.6 
Santiago 
Ixcuintla 93,981 1.4 1.8 5.8 3.6 0.5 21.9 8.7 

Tecuala 37,135 1.5 1.9 2.6 2.6 0.7 23.8 7.7 

Tepic 425,924 1.2 0.8 0.9 0.7 0.5 22.2 6.3 

Tuxpan 30,064 2.0 1.7 3.4 1.7 0.4 17.6 7.2 

La Yesca 13,719 23.8 25.6 10.9 25.2 12.6 59.6 44.6 
Bahía de 
Banderas 187,632 1.8 0.7 0.7 0.5 0.6 26.8 7.4 

 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Tabla 6.-  Vivienda 
 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
  
De acuerdo a la anterior grafica en el municipio de Tecuala existen 11 679 viviendas  
particulares habitadas, las cuales representan el 3.2 % del total estatal. Con un promedio 
de 3.2% de ocupantes por viviendas, con un promedio de ocupantes de 0.9% . El 1.5% de 
las viviendas de Tecuala cuentan aún con piso de Tierra.  
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
 . 
De acuerdo a datos del censo de población y vivienda de INEGI 2020; en el municipio el 
38.5% de las viviendas cuentan con agua entubada, un 97.4% drenaje; 98.1% con servicio 
sanitario, mientras que solo el 23.1% con cisterna o aljibe.  
 
Evolución al acceso a servicios básicos 200 a 2020 
Fuente: Data México 2020.  
Disponibilidad de bienes 
  
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
  
De acuerdo al censo de población de vivienda de INEGI 2020, en el municipio de Tecuala, 
un 93.3% de las viviendas cuentas con refrigerador, un 44.0% con motocicleta un 
porcentaje aún mayor que las viviendas que cuentan con un automóvil las cuales es del 
37.9%.  
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Disponibilidad de Tecnologías de la Información y comunicación en viviendas del 
Municipio de Tecuala  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
  
Con la pandemia del COVID-19 la brecha de desigualdades en las clases sociales en 
México se agudizó aún más y esto fue también dado que las clases de educación básica 
hasta educación superior, se realizaron por plataformas educativas, de Streming, 
plataformas de mensajería, de zoom, etc.  
 
A este respecto podemos notar que  solo el 17.6% de las viviendas en Tecuala cuentan 
con computadora, mientras que un 82.5% cuentan con un teléfono celular y solo el 29.8% 
cuentan con internet.  Estos datos nos dan prueba fehaciente de las problemáticas a las 
que se enfrentaron los jóvenes y niños en estos hogares ya que para poder continuar sus 
estudios durante esta pandemia era necesario; ya sea de una computadora con internet o 
un celular.    
 



30 Periódico Oficial                                                                                                                       Jueves 16 de Diciembre de 2021  
 

Etnicidad en el Municipio de Tecuala 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 
De acuerdo a la anterior tabla; en el municipio de Tecuala de la población total solo un 
0.24% habla una lengua indígena, de esta población contamos con un 39.0% que habla el 
tepehuano del sur, mientras que un 19.5% habla el Cora.  Estos datos nos muestran que 
muy seguramente el municipio cuenta con migración de hermanos indígenas a nuestro 
Municipio en busca de fuentes de trabajo en el campo o en otra actividad económica de la 
Región.   
 
Discapacidad en el Municipio de Tecuala 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
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De acuerdo a la anterior tabla con datos de INEGI 2020;  en el municipio de Tecuala un 
7.9% de sus habitantes cuenta con alguna discapacidad física o motriz  de los cuales el 
3.0% se encuentran entre los 0 a 17 años de edad; un 2.2% de 18 años a 29; un 5.6% de 
30 a 59 años de edad y finalmente un 23.6% de 60 años y más.  
 
Tipos de discapacidades 
 

 

Fuente: Data México 2020, con datos del censo de población y vivienda de INEGI 2020 
 
Como se puede observar en esta grafica en 2020, las principales discapacidades 
presentes en la población de Tecuala fueron discapacidad física, discapacidad visual y 
discapacidad motriz (533 personas). 
 
Migración  

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
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De acuerdo a datos de INEGI 2015; la población que residía en el municipio de Tecuala 
pero que en marzo de 2015; se encontraba residiendo en otro municipio o estado de la 
República Mexicana; representa el 4.1%. De los cuales El 18.4% llegó a vivir al municipio 
de Tecuala por razones de trabajo, mientras que un 65.5% por cuestiones familiares, un 
1.5% por cuestiones de seguridad.   
 
Fecundidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 
De acuerdo a la anterior tabla con datos de INEGI 2020;  en el municipio de Tecuala en 
mujeres de 15 a 49 años de edad embarazadas existe un 2.6% de hijos o hijas fallecidas.  
 
Características económicas del municipio de Tecuala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
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De acuerdo a datos de INEGI 2020, en el municipio de Tecuala el  60.1% de su población 
se encuentra económicamente activa, de los cuales el 35.4% son mujeres y el 64.6% 
hombres.  
 
Población no económicamente activa  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 
De acuerdo a la anterior grafica en el municipio de Tecuala el 39.6% de su población es no 
económicamente activa; de este porcentaje total el 26.9% es porque es estudiante, un 
48.7% se dedican a actividades del hogar, un 6.8% son jubilados y un 11.1% se dedican a 
otras actividades no económicas.  
 
Características educativas del Municipio de Tecuala 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 
De acuerdo a datos de INEGI 2020 en la anterior grafica en el municipio de Tecuala 
podemos  que solamente un 14.1% tiene estudios universitarios, mientras que aún existe 
un 5.3% de su población que no realizó estudios ni de educación básica.  
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En 2020, de acuerdo  datos de DATAMEXICO los principales grados académicos de la 
población de Tecuala fueron Secundaria (31.9% del total), Primaria (26.7% del total) y 
Preparatoria o Bachillerato General (21.4% del total). 
 
Que estudia el Tecualense universitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Data México, 2020.  
 
De acuerdo a esta grafica de data México 2020; el Tecualense en nivel superior en su 
mayoría estudia en el área de la Salud y en el área de la educación y podemos notar que 
relativamente el doble de jóvenes que estudian el nivel superior, son mujeres.  
 
Tasa de Alfabetización  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 

La tasa de alfabetización en el municipio es alta, ya que un 92.6% de su población sabe 
leer y escribir. Sin embargo en lo que respecta a asistencia a la escuela de los jóvenes 
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entre 15 a 24 años de edad solo el 50.4% lo hace. Probamente es debido a que no se 
encuentran estudiando por la falta de oportunidades.  
 
La tasa de analfabetismo de Tecuala en 2020; de acuerdo al Censo de población y 
vivienda de INEGI fue 6.04%. Del total de población analfabeta, 57.1% correspondió a 
hombres y 42.9% a mujeres 
 
Servicios de salud de la población  

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 
De acuerdo a la anterior grafica emitida por INEGI 2020, solo el 81.8 de la población del 
municipio de Tecuala, cuenta con servicios de salud; esto representa que alrededor de un 
19% de su población no poseen ningún derecho a la salud o la oportunidad de asistir a 
alguna institución médica para recibir atención médica.  
 
Situación conyugal 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico 
 
De acuerdo a la anterior Grafica en el municipio un 21.7% de su población vive en unión 
libre, mientras que el 34.2% casada.   
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Indicadores de rezago social, un comparativo.  
 

  Pob. Total 

Población 
de 15 años 

o más 
analfabeta 

Población 
de 6 a 14 
años que 

no asiste a 
la escuela 

Población de 
15 años y 
más con 

educación 
básica 

incompleta 

Población 
sin 

derechohabi
encia a 

servicios de 
salud 

Viviendas 
con piso de 

tierra 

Viviendas 
que no 

disponen de 
excusado o 

sanitario 

Acaponeta 37,232 5.7 3.0 30.1 16.5 3.7 4.7 

Ahuacatlán 15,393 4.9 5.3 32.6 20.7 1.0 1.1 

Amatlán de Cañas 11,536 5.8 3.2 40.0 16.8 1.7 1.8 

Compostela 77,436 4.7 5.4 37.4 28.3 1.9 1.2 

Huajicori 12,230 10.3 3.3 41.5 9.9 22.6 23.6 

Ixtlán del Río 29,299 4.0 5.9 29.4 27.9 0.8 0.5 

Jala 19,321 5.3 5.4 35.5 16.5 5.3 4.0 

Xalisco 65,229 2.6 4.2 20.9 22.5 0.8 0.7 

Del Nayar 47,550 27.2 13.1 66.4 12.9 44.8 61.7 

Rosamorada 33,567 6.5 5.1 35.9 17.1 3.2 4.2 

Ruíz 24,096 7.0 7.9 36.2 19.1 4.3 6.3 

San Blas 41,518 5.4 6.7 40.5 22.7 2.5 2.0 

San Pedro 
Lagunillas 

7,683 5.0 3.5 38.6 14.8 1.1 1.8 

Santa María del 
Oro 

24,911 7.0 4.9 40.9 24.9 2.7 4.1 

Santiago Ixcuintla 93,981 5.7 4.9 37.0 19.2 1.4 1.8 

Tecuala 37,135 6.0 2.6 34.8 18.2 1.5 1.9 

Tepic 425,924 2.1 3.5 19.2 21.2 1.2 0.8 

Tuxpan 30,064 4.8 5.0 31.1 20.1 2.0 1.7 

La Yesca 13,719 12.0 8.9 58.2 16.8 23.8 25.6 

Bahía de 
Banderas 

187,632 2.6 7.0 26.7 29.8 1.8 0.7 

 Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL 2020 

Acceso a los servicios Públicos, un comparativo.  
 

  
Municipio 

Viviendas que 
no disponen de 

drenaje 

Viviendas que no 
disponen de 

energía eléctrica 

Viviendas que 
no disponen de 

lavadora 

Viviendas que no 
disponen de 
refrigerador 

1 Acaponeta 4.8 1.3 31.4 11.5 

2 Ahuacatlán 1.1 0.5 20.2 6.6 

3 Amatlán de Cañas 1.9 0.5 17.0 5.8 

4 Compostela 1.2 1.0 22.8 8.2 

5 Huajicori 29.0 20.7 69.0 46.8 

6 Ixtlán del Río 0.4 0.4 19.6 5.7 

7 Jala 5.1 1.4 53.9 28.1 

8 Xalisco 0.6 0.3 19.9 5.4 

9 Del Nayar 68.6 31.2 93.0 77.2 

10 Rosamorada 7.2 1.5 27.3 13.8 

11 Ruíz 7.0 3.2 36.1 16.5 

12 San Blas 1.9 1.0 29.1 12.9 

13 San Pedro Lagunillas 1.7 0.3 20.2 5.4 

14 Santa María del Oro 3.8 1.6 26.9 12.6 

15 Santiago Ixcuintla 3.6 0.5 21.9 8.7 

16 Tecuala 2.6 0.7 23.8 7.7 

17 Tepic 0.7 0.5 22.2 6.3 

18 Tuxpan 1.7 0.4 17.6 7.2 

19 La Yesca 25.2 12.6 59.6 44.6 

20 Bahía de Banderas 0.5 0.6 26.8 7.4 

 Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL 2020 
 



Jueves 16 de Diciembre de 2021                                                                                                                                            Periódico Oficial 37 
 

Grado de rezago social de Tecuala, un comparativo.  
 

Municipio 
Índice de 

rezago social 
Grado de rezago 

social 
Lugar que ocupa en el 

contexto nacional 

Acaponeta -0.699457 Bajo 1,775 

Ahuacatlán -0.986383 Muy bajo 2,162 

Amatlán de Cañas -0.907088 Muy bajo 2,055 

Compostela -0.889762 Muy bajo 2,027 

Huajicori 1.960731 Muy alto 126 

Ixtlán del Río -1.094638 Muy bajo 2,278 

Jala -0.288277 Bajo 1,305 

Xalisco -1.216494 Muy bajo 2,384 

Del Nayar 5.074744 Muy alto 3 

Rosamorada -0.581230 Bajo 1,640 

Ruíz -0.321091 Bajo 1,341 

San Blas -0.679499 Bajo 1,758 

San Pedro Lagunillas -0.916683 Muy bajo 2,071 

Santa María del Oro -0.623588 Bajo 1,691 

Santiago Ixcuintla -0.795071 Muy bajo 1,909 

Tecuala -0.875713 Muy bajo 2,006 

Tepic -1.213796 Muy bajo 2,382 

Tuxpan -0.961274 Muy bajo 2,126 

La Yesca 1.743538 Alto 162 

Bahía de Banderas -1.045391 Muy bajo 2,238 

 
Alineación al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo 
 
El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO está enmarcado en el concepto de desarrollo integral 
y pone al centro el bienestar de las personas a partir del acceso equitativo a 
oportunidades, educación y servicios de salud de calidad, componentes necesarios en la 
planeación y atención de las problemáticas prioritarias de la entidad y se vincula con los 
instrumentos de planeación de nivel nacional e internacional; por ello,  este  plan se alinea 
a las agendas internacionales y nacionales, considerando como instrumentos rectores los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. 
 
Ya que la base en la gobernanza de cualquier administración pública pasa necesariamente 
en esa interrelación entre integrantes de una sociedad política (llámese Estado, Gobierno, 
Sociedad civil, empresas, etc.), que permita generar interacciones entre aquellos procesos 
y decisiones de poder que generan acción política. Como gobierno municipal, tenemos la 
obligación de ser el conducto político para generar esas articulaciones que permitan 
avances en nuestra agenda municipal. 
 
Parte de esa tarea, consiste en identificar aquellas miradas y objetivos político-
institucionales de otros órdenes de gobierno que faciliten las gestiones para asegurar 
bienestar y progreso en nuestro municipio. Ante ello, es básico buscar los puentes 
necesarios para la coordinación e interacción entre nuestro H. Ayuntamiento y otras 
dependencias del Estado-Nación que se traduzcan en acciones y programas específicos 
para abatir los rezagos sociales y las desigualdades.  
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Esta Administración Municipal se podrá vincular eficaz y eficientemente a las agendas 
tanto estatal, nacional e internacional que permitirán una mayor gestión en la operación de 
programas, así como en la gestión de recursos que requiere nuestro municipio: a) Ejes 
Centrales del PND, b) los Ejes Rectores del PED y c) los ODS-ONU, que a continuación se 
describen y dan origen a nuestros Ejes Estratégicos de Desarrollo Municipal:  
 

A) Los 3 Ejes Centrales del PND son los siguientes: 
 

1. Política y Gobierno. 
2. Política Social. 
3. Economía. 

Cada uno de estos Ejes, contiene objetivos y programas vinculados. 
 

B) Los 4 Ejes Rectores del PED, alineados al PND, son los siguientes: 
 

1. Gobernanza, Seguridad y Cultura de la Legalidad. 
2. Disminuir la pobreza y desigualdad. 
3. Desarrollo regional sustentable. 
4. Competitividad, Crecimiento económico y Empleo. 

 
C) Objetivos para el Desarrollo Sostenible – Agenda 2030 ONU 

1. Erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 
2. Poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición, y 

promover la agricultura sostenible. 
3. Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas 

las edades. 
4. Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
5. Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 
6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 

todos. 
7. Asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y modernas para 

todos. 
8. Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 
9. Desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible, y fomentar la innovación. 
10. Reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos. 
11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 
12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 
13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
14. Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, mares y recursos marinos 

para lograr el desarrollo sostenible. 
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15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la 
desertificación y detener y revertir la degradación de la tierra, y frenar la pérdida 
de diversidad biológica. 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles. 

17. Fortalecer los medios de ejecución y reavivar la alianza mundial para el desarrollo 
sostenible. 

 

            
 
I. Vinculación con la Agenda 2030 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible constituyen un llamamiento universal a la acción 
para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de 
las personas en todo el mundo, luchar contra la desigualdad y hacer frente al cambio 
climático sin que nadie quede rezagado en 2030. 
 
Esta Agenda es una oportunidad para focalizar los esfuerzos y cooperación de los diversos 
sectores a nivel mundial, nacional y estatal, para promover la inclusión y equidad en un 
marco de derechos basado en los siguientes 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
 
Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, y sus 169 metas, inciden en las causas 
estructurales de la pobreza, combaten las desigualdades y generan oportunidades para 
mejorar la calidad de vida de la población en un marco de desarrollo sostenible. Esta 
importante agenda sirve como plataforma de lanzamiento para la acción de la comunidad 
internacional, los gobiernos,  así como organismos de la sociedad civil, academia y el 
sector privado, con el fin de hacer frente a los tres elementos interconectados del 
desarrollo sostenible: crecimiento económico, inclusión social y sostenibilidad ambiental. 
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Tomando como base los 17  objetivos del desarrollo sostenible, este Plan Municipal de 
Desarrollo Tecuala 2021-2024 con Visión Estratégica de Largo Plazo se sujetará  a los 
siguientes 8 objetivos de Desarrollo Sostenible que serán la base medular de los 4 ejes 
rectores de este plan Municipal: 

  

 

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN DE PROGRAMAS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO CON LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
En la construcción de parámetros e indicadores se recuperan parámetros de evaluación y 
referencia utilizados en la Plataforma de Análisis para el Desarrollo que se constituye 
como una herramienta pública diseñada por el PNUD en México para consultar fácilmente 
datos, generar visualizaciones y descargar documentos que apoyen la elaboración de 
diagnósticos y la toma de decisiones basada en evidencia, sobre temas relativos a la labor 
del PNUD en el país, incluida la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 
En lo concerniente al Plan Nacional de Desarrollo, este tiene como objetivo general 
“organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación”, y para lo 
cual se establecen tres ejes centrales: 
 
1. Política y Gobierno, con 11 líneas de acción. 
2. Política Social, con 7 líneas de acción. y, 
3. Economía, con 14 líneas de acción 
Y en cuanto al Plan Estatal de Desarrollo Nayarit 2021-2027 este se articula de la siguiente 
manera con el Plan Nacional de Desarrollo: 
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Por lo tanto; tomando como base los objetivos del desarrollo sostenibles  como municipio 
de Tecuala, el presente  Plan; se alineará de la siguiente manera con el  PLAN ESTATAL  
DE DESARROLLO NAYARIT  2021–2027 CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO 
PLAZO. 
 

Alineación de los Instrumentos de Planeación 

Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2024 

Plan Estatal de Desarrollo 2021-
2027 

Plan Municipal de Desarrollo 
Tecuala 2021-2024 

Eje 1. Política y 
gobierno 

Eje rector 1. Gobernanza, 
seguridad y cultura de la legalidad. 

Eje Estratégico 1.  Gobierno 
justo, seguro y legal. 

 
 
 
Eje 2. Política social 

Eje rector 2. Disminuir la pobreza. Eje Estratégico 2. Por un 
Tecuala menos pobre y menos 
desigual.  

Eje rector 3. Desarrollo 
regional sustentable. 
 

Eje Estratégico 3. Tecuala 
con desarrollo local y 
bienestar  

 
Eje 3. Economía 

Eje rector 4. Competitividad, 
crecimiento económico y empleo. 

Eje Estratégico 4. Por un 
Tecuala más competitivo y con 
crecimiento económico. 

 
Metodología 
 
IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA MODIFICADA DE MARCO LÓGICO PARA 
EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021-2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO. 
 
Foros virtuales:  
 
Ante la contingencia sanitaria de la COVID-19, se adoptaron las medidas necesarias para 
realizar las sesiones de manera virtual (a distancia), mediante el uso de una herramienta 
tecnológica de videoconferencias (Zoom). Se realizaron 3 sesiones virtuales con expertos 
en materia de planeación municipal y temas de índole económico, cultural, político etc.  
 
A partir de estos foros o sesiones de trabajo con grupos de expertos nos ayudaron a 
identificar el diagnostico situacional del municipio en los diferentes aspectos: económico, 
social, cultural, educativo y político. Posterior a ello; esto contribuyó a tener datos para ir 
construyendo la matriz FODA del Municipio de Tecuala.  
 
Foros presenciales: 
 
Cuando la situación de la pandemia nos permitió realizar reuniones presenciales con 
grupos un poco más grandes; se decidió implementar los foros de desarrollo presenciales 
en comunidades estratégicas del municipio.  
 
En el caso de un foro presencial, la invitación es realizada por el ayuntamiento a las 
autoridades y toda la población de la comunidad, y al llegar los participantes se registra su 
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asistencia y se les distribuye físicamente en las mesas en las que previamente el 
convocante definió su participación.  
 
En cada comunidad con la finalidad de identificar el sentir de la población y también 
plasma sus necesidades se crearon las siguientes mesas temáticas: 
 

 MESA ECONOMICO 

 MESA DE GOBERNANZA 

 MESA SOCIAL 

 MESA TERRITORIO 

Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021, se realizaron 16 
consultas ciudadanas, distribuidas estratégica y territorialmente en todo el Municipio de 
Tecuala, teniendo una participación de alrededor de 800 habitantes (entre representantes 
de ejidos, de colonias, de organizaciones, agricultores, pescadores, campesinos, 
estudiantes, restauranteros, etc.,)  

 
El listado de necesidades, problemas urgentes por atender y deseos que la población 
manifestó en estos ejercicios son diversos y variados en función a las propias dinámicas 
sociales, económicas, culturales y políticas. 
 
La problemática central que resultó en el análisis de cada una de las mesas que se 
realizaron en las diferentes comunidades los podemos resumir de la siguiente manera: 
 

  MESA  PROBLEMA 

1 ECONOMICO 
En Tecuala ha tenido históricamente altos niveles de rezago 
económico debido a que las capacidades y potencialidades del 
estado no son aprovechadas adecuadamente 

2 GOBERNANZA 
La administración pública y la gobernanza del municipio como tal 
no se ve reflejado en mejores prestaciones de servicios y 
atención a la ciudadanía Tecualense 

3 SOCIAL 
En el Municipio no existe igualdad de oportunidades para el 
desarrollo de capacidades básicas, principalmente para la 
población en condiciones de pobreza 

4 TERRITORIO 

La falta de un plan de ordenamiento ecológico y desarrollo 
urbano para el Municipio de Tecuala ha generado una serie de 
problemáticas sociales que vienen a generar desigualdad entre la 
población 
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A continuación presentamos un resumen de todas las propuestas que se hicieron sentir y 
llegar en cada uno de los foros en las diferentes comunidades del Municipio de Tecuala: 

 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN VOTOS MESA 

MEJORAMIENTO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN HACÍA LUGARES TURÍSTICOS 345 1 

CONSTRUCCIÓN DE MALECÓN EN LA PLAYA, CON BAÑOS LIMPIOS E 
INSTALACIONES ADECUADAS PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 

278 1 

GESTIONAR APOYOS A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 189 1 

PROGRAMA DE CERTEZA JURÍDICA DE INMUEBLES, GESTIONANDO ANTE LOS 
EJIDOS 

33 1 

NIVELACIÓN DE TIERRAS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 56 1 

CONSTRUCCIÓN DE CANALES DE AGUA PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 177 1 

CONTRUCCIÓN DE REPRESAS DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 267 1 

CONTRUCCIÓN BORDOS DE PROTECCIÓN A COMUNIDADES 99 1 

QUE LOS FUNCIONARIOS OBLIGADAMENTE TENGAN EL PERFIL DE ACUERDO A 
LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑARÁN 

125 2 

APLICAR ESTUDIOS SOCIECONÓMICOS PARA VER SI LA POBLACIÓN REQUIERE 
DE MÁS PERMISOS DE TAXIS 

45 2 

QUE EL SÚPER DELEGADO CESE SUS FUNCIONES YA QUE NO ESTÁ 
CONTEMPLADO EN LA ESTRUCTURA DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO 
FEDERAL 

2 2 

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE CONTENEDORES Y TODO 
EL EQUIPO NECESARIO EN TODA LA MUNICIPALIDAD 

66 2 

ASIGNAR UN DELEGADO EN CADA DEPENDENCIA, CON ESPIRITU DE SERVICIO 
Y CON EXTENSIÓN A LOS MUNICIPIOS PARA FACILITAR LOS TRÁMITES A LA 
CIUDADANÍA 

77 2 

CREAR FIDEICOMISOS APLICADOS DIRECTAMENTE A LOS REPRESENTANTES 
DE LAS ZONAS AFECTADAS, COMO SON LOS EJIDOS, SIN LUCROS DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA ZONA RURAL 

45 2 

QUE SE ABRAN COMPUERTAS A LA MARGEN DERECHA DEL RÍO ACAPONETA 
PARA INYECTAR AGUA DULCE A LA MARISMA Y BENEFICIEN TAMBIÉN A LAS 
TIERRAS DE CULTIVO 

76 2 

SE REQUIERE ORIENTAR BAJO UN DESARROLLO SUSTENTABLE A LAS 
DIVERSAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

234 2 

QUE HAYA MAYOR DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DEL GOBIERNO, 
CON PERSONAL QUE ORIENTE A LA POBLACIÓN MEDIANTE LAS ESTRATEGIAS 
PERTINENTES PARA ACCEDER A LOS APOYOS 

156 2 

SE DEBE ATENDER CON PRIORIDAD LOS DIVERSOS PROBLEMAS DE LA 
SOCIEDAD EN SALUD, EDUCACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

198 2 

CREAR ENLACES DE PERSONAS FÍSICAS PARA MEJORAR LA COMUNICACIÓN Y 
QUE LLEGUE LA INFORMACIÓN DE APOYOS A MICROS Y PERSONAS FÍSICAS 

99 2 

TENER OFICINAS LOCALES PARA INFORMAR A LA POBLACIÓN DE LOS APOYOS 
DE PESCA 

7 2 

RECURSOS Y APOYOS DE GOBIERNO PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS  

66 3 

APOYOS GUBERNAMENTALES A SECTORES VULNERABLES DE FORMA 
DIRECTA 

45 3 

CREACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS  CON ACCESO A TODAS LAS 
COMUNIDADES 

34 3 
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ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN VOTOS MESA 

ALUMBRADO EN CALLES, DRENAJE, PAVIMENTO Y BANQUETAS 8 3 

OPORTUNIDADES DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIAL 134 3 

MEJORA DE PRECIOS DE COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 12 3 

SUPERVISION DE ENTREGA Y SEGUIMIENTO DE APOYOS 9 3 

APOYO E INFRAESTRUCTURA PARA SECTOR SALUD Y EDUCACIÓN 78 3 

CAPACITACIÓN PARA PERSONAL MEDICO EN COMUNIDADES ALEJADAS 3 3 

PROYECTOS PARA GENERACIÓN DE EMPLEO 218 3 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE SALIUD AL ALCANCE DE 
TODAS LAS PERSONAS 

4 3 

CREDITOS PARA MAQUINARIA Y SEMILLA  88 3 

MANTENIMIENTO A ESCUELAS ACTUALES 45 3 

MEJORES PRECIOS DE VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 69 3 

REGULACION DE GOBIERNO PARA IMPEDIR QUE LAS PERSONAS NO TENGAN 
CRIADERO DE ANIMALES EN SUS HOGARES DENTRO DE LA MANCHA URBANA. 

34 4 

QUE LA RECOLECCON DE BASURA NO SE PRIVATICE Y COBREN, YA QUE LA 
POBLACION OPTA POR TIRAR LA BASURA AL AIRE LIBRE. 

45 4 

HACER UN RELLENO SANITARIO EN SAN FELIPE 130 4 

MANEJO DE BUENAS PRACTICAS AGRÍCOLAS, AGROPECUARIAS Y 
GANADERAS. 

79 4 

RELLENO SANITARIO EN AMBOS MÁRGENES DEL RÍO ACAPONETA, ASÍ COMO 
CAMIONES DE RECOLECCION. 

213 4 

REFORESTACIÓN SUSTENTABLE PARA MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE CON 
PLANTAS ENDÉMICAS, EVITAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO. 

8 4 

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA NO SEGUIR CONTAMINANDO EL AGUA. 114 4 

 
En este sentido y mediante los Foros de Consulta Ciudadana realizados, podemos señalar 
las siguientes 10 problemáticas más urgentes por atender como gobierno municipal: 
 
1.-  Agua potable y drenaje 
2.-  Mejoramiento de vialidades y caminos saca cosechas  
3.-  Alumbrado Público 
4.-  Generación de fuentes de trabajo  
5.-  Mejoramiento y creación de infraestructura social, económica y agrícola 
6.- Ordenamiento urbano, territorial y ecológico 
7.-  Gobierno transparente, justo e innovador 
8.-  Seguridad pública  
9.-  Tratamiento de aguas residuales 
10.-  Cultura y deporte.  
 
A partir de la información obtenida tanto de los foros virtuales y presenciales; del análisis o 
diagnostico situacional del municipio; así como también las propuestas de cada uno de los 
Regidores del H. XXXVIII Ayuntamiento Constitucional de Tecuala, se generó una matriz 
FODA de las necesidades del municipio de Tecuala.  
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EL FODA DEL MUNICIPIO DE TECUALA NAYARIT 
 
FODA, es una herramienta e instrumento de planeación que permite identificar factores, 
tanto internos como externos, que faciliten o dificulten una determinada meta u objetivo. 
 
La toma de decisiones es un proceso cotidiano mediante el cual se realiza una elección 
entre diferentes alternativas a los efectos de resolver las más variadas situaciones. En 
todo momento se deben tomar decisiones. Para realizar una acertada toma de decisiones 
respecto a un tema, es necesario conocerlo, comprenderlo y analizarlo, para así poder 
darle solución. Es importante recordar que "sin problema no puede existir una solución".  
 
Por ello, los gobiernos municipales deberían analizar la situación teniendo en cuenta la 
realidad particular de lo que se está analizando, las posibles alternativas a elegir y las 
consecuencias futuras de cada elección. Lo significativo y preocupante es que existe una 
gran cantidad de empresas que enfrentan sus problemas tomando decisiones de forma 
automática e irracional (no estratégica), y no tienen en cuenta que el resultado de una 
mala o buena elección puede tener consecuencias en el éxito o fracaso de la 
administración municipal.  
 
A partir de la autoevaluación desde este enfoque, la herramienta FODA permitirá planificar 
con mayor claridad los objetivos y acciones para alcanzar las metas trazadas en este Plan 
Municipal de Desarrollo Tecuala 2021-2024 con Visión Estratégica de Largo Plazo. 
 
Fortalezas:  
 

- Recursos naturales inigualables   
- Biodiversidad en fauna y flora. 
-  Región para diversificación de actividades comerciales, y productivas. 
- Suficiente población económicamente activa para la integración a proyectos 

comerciales y empresariales. 
- Riqueza cultural 

Oportunidades: 
 

- Reconversión de las actividades agrícolas y acuícolas, para generar valor agregado 
a los productos. 

- Generación de convenios e incentivos para la inversión pública-privada, orientada al 
turismo, actividades agrícolas y pesqueras. 

- Es de los destinos turísticos favoritos de la región. 
- Promoción de la gastronomía. 
- Mejora en la infraestructura del municipio. 

Debilidades: 
 

- Falta de promoción para el turismo nacional y extranjero. 
- Falta de articulación económica con las regiones estatales y nacional. 
- Temporalidad de las afluencias turísticas. 
- Informalidad en el comercio. 
- Infraestructura turística en mal estado 
- Vialidades en mal estado 
- Infraestructura de drenaje y agua potable en mal estado  
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Amenazas:  
 

- Débil infraestructura para otorgar servicios públicos básicos. 
- Presupuestos y techos financieros insuficientes. 
- Vialidades y caminos en pésimas condiciones. 
- Concentración de actividades económicas en algunas regiones. 
- Irregularidades en territorios y zonas federales.  
- Baja escolaridad en la población 
- Carencia de mecanismos actualizados de regulación administrativa, fiscal y 

tributaria. 

CONFORMACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 
CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO 
 
El PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO integra los instrumentos del Sistema de Planeación 
identificados en las Fracciones I y III del artículo 44 de la Ley de Planeación del Estado de 
Nayarit, el plan de visión estratégica de largo plazo y el Programa de Gobierno con 
vigencia al periodo de gobierno 2021-2027, de tal forma que consolida la estrategia de 
largo plazo y su instrumentación en este periodo de gobierno. 
 
Para la integración del Plan Municipal de Desarrollo Tecuala 2021–2024 Con Visión 
Estratégica de Largo Plazo se recuperan los requisitos normativos de ambos instrumentos 
distribuidos conforme a las seis fases esenciales establecidas en el Art. 13 del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de Nayarit. 
 
Así como en el artículo 61, Fracción II; 208, 209. 210 y 211 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; artículos 121, 122, 123 y 124 de la Ley Orgánica para la Administración 
Municipal del Estado de Nayarit; Artículo 2 y los Capítulos IV y V de la Ley de Planeación 
del Estado de Nayarit y por lo contenido en los ODS-Agenda 2030 de la ONU, tomando 
como sustento 8 de los 17 objetivos del desarrollo sostenibles.   
 
Las etapas en las cuales fueron los fundamentos para crear este plan Municipal fueron las 
siguientes: 
 
1.- Fase de Organización 
En esta fase se establece el marco legal del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
TECUALA 2021–2024 CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO; el cual incluye 
como elementos principales los siguientes: 
 

a) Artículos 25, 26 y 115, Fracción V, inciso “A”, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

b) Artículos 110 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit;  

c) Artículo 61, Fracción II; 208, 209. 210 y 211 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit;  

d) 121, 122, 123 y 124 de la Ley Orgánica para la Administración Municipal del Estado 
de Nayarit; 
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e) Artículo 2 y los Capítulos IV y V de la Ley de Planeación del Estado de Nayarit;  

Por lo contenido en los ODS-Agenda 2030 de la ONU. 
 
2.- Fase de Caracterización 
El componente esencial para iniciar un proceso de planeación estratégica, es la 
integración de un escenario que establezca una línea base que refleje la situación actual 
del municipio con información clara, confiable, relevante, íntegra y comparable, obtenida 
de fuentes oficiales que permita la discusión y planteamiento de estrategias de manera 
conjunta entre el gobierno, el sector empresarial, de investigación, las mujeres y hombres 
que componen nuestra sociedad; que parten de las necesidades planteadas por la 
ciudadanía a través de los procesos de consulta basada y de los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020 del INEGI,  que se integran en el apartado IV Ejes Rectores y 
en los Ejes Generales. 
 
Adicionalmente se estructuró un sistema de evaluación obtenido del promedio de los 
parámetros de fuentes oficiales vinculados a cada eje rector. De tal forma que se obtiene 
un mapa colorimétrico donde se puede identificar el estado general del   municipio con 
respecto al promedio de sus indicadores, como se muestra en la siguiente imagen y se 
describe en cada Eje Rector. 
 

 
 
Fuente: Imagen Tomada del Plan Estatal de Desarrollo Nayarit 2021-2027 
 
3.- · Fase de Temas Críticos 
Con el diagnóstico de la fase de caracterización, se procedió a identificar las principales 
brechas de desarrollo, con las cuales se establecieron enunciados que reflejan la 
problemática presente en el municipio en un lenguaje que permite la participación de la 
sociedad en la validación de la problemática, la identificación de causas raíz y la 
colaboración en la construcción de alternativas de solución para los rezagos y necesidades 
que históricamente enfrenta el estado y que se encuentran en el apartado Antecedentes y 
Resultados de los Procesos de Consulta del presente documento, misma que dio origen a 
la propuesta de regionalización que se presenta en este instrumento.  
 
4.- Fase del Modelo y Visión 
Para la integración del modelo, se continuó el proceso con base en la metodología del 
marco lógico de la CEPAL y la Agenda 2030, soportado en una Consulta Ciudadana que 
involucró a las localidades del municipio de Tecuala en 16 foros presenciales y 3 foros 
sectoriales virtuales, donde participaron 800 ciudadanos y ciudadanas líderes de cada 
comunidad convocados en coordinación con los institutos municipales de planeación y 30 
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especialistas del ámbito estatal y municipal, quienes plasmaron la situación diagnóstica del 
actual del municipio, analizando sus problemáticas y alternativas de solución lo que derivó 
en alternativas de solución de todos los sectores, grupos a las que se sumaron las 
propuestas recibidas durante la consulta interna que se integraron en la construcción del 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 CON VISIÓN 
ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO. 
 
5.- Fase Estratégica 
Los resultados de las diferentes etapas de consulta nos conducen al desarrollo de 12 ejes 
generales distribuidos en los 4 Ejes Rectores y 3 Transversales, con los que se 
organizaron las mesas de trabajo en las consultas presenciales. 
Y que se identifican bajo los siguientes títulos: 
 
EJES RECTORES 
 

1.- Gobierno Justo, Seguro y Legal 
2.- Por Un Tecuala Menos Pobre y Menos Desigual 
3.- Tecuala Con Desarrollo Local y Bienestar 
4.- Por Un Tecuala Más Competitivo y con Crecimiento Económico  

 
EJES TRANSVERSALES 
 

1.- Gobierno justo, eficiente e incluyente 
2.- Gobierno con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
c)  Tecuala con bienestar y desarrollo sostenible  

 
6.- Fase Programática 
Para cumplir con el objetivo de instrumentar un plan de desarrollo con una visión de largo 
plazo, la definición de metas del Plan Municipal de Desarrollo Tecuala 2021– 2024 con 
Visión Estratégica de Largo Plazo se realiza mediante un análisis de un indicador de 
impacto, lo que nos permite establecer una tendencia y construir tres escenarios de 
desarrollo en los años 2030, 2040 y 2050, que se complementa con parámetros vinculados 
a los ODS, y la integración de indicadores y metas para el periodo 2021-2024. 
 
A través del monitoreo y la evaluación, los indicadores constituyen un sistema que permite 
vigilar la efectividad de las estrategias para el cumplimiento de los objetivos planteados en 
el del Plan Municipal de Desarrollo Tecuala 2021 – 2024 con Visión Estratégica de Largo 
Plazo . El Sistema de Indicadores tiene la capacidad de medir el avance del Plan e 
identificar el impacto positivo o negativo de los instrumentos de planeación derivados del 
Sistema Municipal de Planeación. 
 
De tal forma, los indicadores están diseñados para contribuir a la correcta y oportuna toma 
de decisiones mediante la comprensión paramétrica del desempeño y son útiles en el 
contexto del diálogo sobre los logros de las políticas, programas y proyectos. Las metas 
definidas a partir de estos indicadores permiten la medición del cumplimiento de los 
objetivos. 
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EJES RECTORES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO TECUALA 2021–2024 
CON VISIÓN ESTRATÉGICA DE LARGO PLAZO 

 
1.- GOBIERNO JUSTO, SEGURO Y LEGAL  
Implementar un gobierno honesto, respetuoso, ajeno a la frivolidad y al dispendio, donde 
se respeten los derechos de las y los nayaritas sin ninguna distinción, fortaleciendo la 
seguridad ciudadana y comunitaria mediante acciones colaborativas de prevención del 
delito y acceso a una justicia pronta y cumplida, impulsando de esta forma las condiciones 
para una convivencia pacífica que permita el desarrollo integral de la sociedad, 
 

 

Eje General: GOBIERNO EFICIENTE 

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO 

Lograr una administración pública Municipal Justa, honesta, eficaz y eficiente, 
mediante mecanismos de transparencia, participación ciudadana y manejo 
responsable de los recursos, con la finalidad de construir una sólida cultura de 
transparencia, austeridad y de rendición de cuentas que genere confianza y 
credibilidad en la sociedad. 

1.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021 -2024 

Garantizar una administración publica eficiente y responsable, apegada a los 
principios de austeridad, honradez, honestidad eficacia e inclusión. 

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 1.1 

ESTRATEGIA 
1.1.1 

Asegurar una administración pública que atienda oportuna y 
adecuadamente a la ciudadanía. 

ESTRATEGIA 
1.1.2 

Optimizar los trámites en la administración pública para que se 
realicen de forma eficiente y eficaz. 

ESTRATEGIA 
1.1.3 

Fortalecer los programas de capacitación a servidores públicos 
para que profesionalicen sus servicios y responsabilidades. 

ESTRATEGIA 
1.1.4 

Promover valores, creencias y actitudes en defensa de los 
derechos de todas las personas a través de acciones 
coordinadas por la Comisión municipal de Derechos Humanos.  

 

1.5 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Promover la coordinación interinstitucional para la atención de demandas sociales 
vinculando su atención con el gobierno estatal y federal  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 1.5 

ESTRATEGIA 
1.5.1 

Transformar el gobierno municipal con un enfoque operativo, de 
coordinación intergubernamental y asociativa con los sectores 
social y privado a fin de elevar la gobernabilidad, competitividad 
y capacidad financiera. 

ESTRATEGIA 
1.5.2 

Creación y operación de un sistema de coordinación con los 
programas de inversión de los tres órdenes de gobierno en zonas 
rurales marginadas del municipio 

ESTRATEGIA 
1.5.3 

Diseñar programas interinstitucionales hacia un uso más 
eficiente de los recursos públicos, especialmente del gasto 
operativo de la administración pública municipal 

ESTRATEGIA 
1.5.4 

Diseñar programas interinstitucionales hacia un uso más 
eficiente de los recursos públicos, especialmente del gasto 
operativo de la administración pública.  
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Metas 2024 
 

INDICADOR ESTADO ACTUAL METAS ODS 

Diagnostico Presupuesto 
Basado en Resultados y 
Sistema de Evaluación de 
Desempeño (PBR-SED)  

Nayarit a nivel nacional por PBR-SED 
pasó del lugar 13 en 2017 al lugar 8 en 
2020, con un valor de 75.2. (1) y en el 
caso del municipio de Tecual de la misma 
manera de acuerdo a  la ASEN, existen 
deficiencias en el presupuesto.  

Alcanzar una 
calificación 
superior al 80.0.  

 

Índice de Monitoreo y 
Evaluación en las 
Entidades Federativas  

En 2019, el Índice de Monitoreo y 
Evaluación para Nayarit era de 75.9, 
obteniendo el lugar 26 a nivel nacional. (2)  

Alcanzar una 
calificación 
superior a 80.0.  

 

Índice de Información 
Presupuestal municipal   

En 2019, Nayarit ocupaba el lugar 8 a 
nivel nacional, con un valor de 76.7. (3)  

Alcanzar una 
calificación 
superior a 80.0.  

 

Transparencia y 
Disponibilidad de la 
Información Fiscal  

Nayarit bajó dos lugares a nivel nacional 
en el periodo 2017-2021, pasando del 
tercer al quinto lugar. Con valores de 96 y 
94.88 por ciento respectivamente. (4) 

Así mismo en lo que respecta a las 
obligaciones en materia de transparencia 
gubernamental el municipio de Tecuala 
presenta una serie de deficiencias en este 
rubro.   

Mantener 
calificación por 
encima del 90 por 
ciento  

 

 
PROGRAMAS 2021 – 2024 

 
EJE RECTOR: GOBIERNO JUSTO, SEGURO Y LEGAL 

PROGRAMA EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL GASTO PÚBLICO 
 RESPONSABLE: TESORERIA MUNICIPAL 

Problemática  

Inadecuado manejo y aplicación de los recursos públicos.  

Objetivo Prioritario  

Transformar y dignificar la administración municipal, modernizando y simplificando sus 
procesos, capacitando y actualizando permanentemente su recurso humano, para mejorar 
y ampliar la capacidad de la recaudación y ejercer el gasto público con eficiencia y 
eficacia, transparentando su aplicación bajo indicadores y estándares de calidad 
certificados para beneficio del municipio de Tecuala.  
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Estrategias Vinculantes  

 

PROGRAMA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS RESPONSABLE: 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Problemática  

Opacidad en el uso de los recursos públicos.  

Objetivo Prioritario  

Transformar y dignificar la administración Municipal, modernizando y simplificando sus 
procesos, capacitando y actualizando permanentemente su recurso humano, para mejorar 
y ampliar la capacidad de la recaudación y ejercer el gasto público con eficiencia y 
eficacia, transparentando su aplicación bajo indicadores y estándares de calidad 
certificados para beneficio de los Tecualenses 

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA1.5.4 
2. ESTRATEGIA1.4.1 
3. ESTRATEGIA1.3.5 
4. ESTRATEGIA1.3.4 
5. ESTRATEGIA1.3.3 
6. ESTRATEGIA1.3.2 
7. ESTRATEGIA1.3.1 
8. ESTRATEGIA10.4.2 
9. ESTRATEGIATRANSVERSAL15.2.4 10.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 15.2.1 
11.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 15.1.2  
12.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 15.1.1  
13.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.5  
14.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.6  
15.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1.6 
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PROGRAMA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS RESPONSABLE: 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
Problemática  
 
Opacidad en el uso de los recursos públicos.  
 
Objetivo Prioritario  
 
Impulsar la apertura de la actuación de los servidores públicos municipales de Tecuala al 
escrutinio público a través de mecanismos que garanticen a los ciudadanos, accesibilidad 
total al ejercicio de la función pública, e impulsan esquemas de corresponsabilidad, en la 
elaboración de políticas públicas, encaminadas a la formación de una conducta ética en el 
funcionamiento administrativo, transparencia en la asignación y el manejo de recursos 
públicos, así ́ como la rendición de cuentas de acuerdo a las metas establecidas en el 
corto, mediano y largo plazos para el beneficio de los Tecualenses.  
 
Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA 1.2.5  
2. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.11  
3. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.10  
4. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.12  
5. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.13  
6. ESTRATEGIATRANSVERSAL 13.2.14  
7. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.16  
8. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.9  
9. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.8  
10. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.7  

PROGRAMA POLÍTICA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN RESPONSABLE: DE 
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Problemática  

Desconfianza de la ciudadanía en sus servidores públicos municipales asociada a una 
percepción de actos de corrupción.  

Objetivo Prioritario  

Combatir la corrupción en todas sus modalidades, mediante acciones de prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción.  

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA2.5.7 
2. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.3.3  
3. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.3.4  
4. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.3.1  
5. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.2.10  
6. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.2.9  
7. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.2.8  
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PROGRAMA CALIDAD E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL RESPONSABLE: 
TESORERIA MUNICIPAL 

Diagnostico y/o Problemática 

Ausencia de medición de resultados del ejercicio gubernamental, respecto del bienestar 
social y sus efectos para disminuir la pobreza.  

Objetivo Prioritario  

Facilitar y promover la innovación en los sectores público, social y económico empleando 
estratégicamente las tecnologías de la información y de Comunicación (tic), propiciando su 
almacenamiento, transferencia y uso fácil, garantizando la calidad, eficiencia y eficacia de 
la atención y necesidades de los usuarios para elevar la confianza de los ciudadanos en el 
gobierno municipal. 

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA1.1.1 
2. ESTRATEGIA1.1.3 
3. ESTRATEGIA1.3.4 
4. ESTRATEGIA1.5.1 
5. ESTRATEGIA1.4.3 
6. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.2.15  
7. ESTRATEGIATRANSVERSAL13.2.10 

PROGRAMA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO GUBERNAMENTAL RESPONSABLE: 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Diagnostico y/o Problemática  

Modelo de administración gubernamental municipal tradicional y obsoleta con alta carga 
burocrática y baja eficiencia.  

Objetivo  
Impulsar una administración pública Municipal ordenada, transparente y con controles que 
garantice la obtención de resultados y materialización de sus metas, que asegure la 
efectiva rendición de cuentas y el combate frontal a la corrupción  

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA1.2.6  
2. ESTRATEGIA1.4.3  
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PROGRAMA GERENCIA PÚBLICA RESPONSABLE: SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Diagnostico y/o Problemática  

Improvisación en asignación de responsabilidades y funciones de los servidores públicos 
municipales.  

Objetivo Prioritario  

Fortalecer la gobernabilidad mediante la coordinación entre los poderes públicos y las 
Dependencias y Entidades de la Administración municipal y estatal.  

 

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA9.4.2 
2. ESTRATEGIA1.5.3 
3. ESTRATEGIA1.4.1 
4. ESTRATEGIA11.4.3. 
5. ESTRATEGIA11.3.3 
6. ESTRATEGIA10.6.1 
7. ESTRATEGIA10.4.4 
8. ESTRATEGIA10.4.2 
9. ESTRATEGIA10.2.4  
10.ESTRATEGIA 10.1.1  
11.ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.3.2  

Eje General: Seguridad, Justicia y cultura cívica 

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO  

Modernizar y fortalecer los mecanismos de coordinación y las capacidades de las instituciones 
en materia de seguridad, prevención del delito y acceso a la justicia, para salvaguardar las 
libertades, el orden y la paz pública, priorizando el desarrollo social y el respeto a los derechos 
humanos en coordinación con la sociedad.  

2.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública para la prevención y el combate de las 
violencias y el delito, generando entornos seguros con el acompañamiento y participación de la 
sociedad.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 2.1  

ESTRATEGIA 2.1.1  Fortalecer el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación para dar una respuesta oportuna y eficiente a la 
ciudadanía en materia de seguridad pública.  

ESTRATEGIA 2.1.2  Impulsar y fortalecer el Sistema de Seguridad Publica para el 
diseño, implementación y evaluación de programas y/o acciones 
interinstitucionales.  

ESTRATEGIA 2.1.3  Vigilar el servicio de seguridad privada mediante instrumentos que 
fortalezcan su control y supervisión.  

2.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Garantizar el pleno acceso a la procuración e impartición de justicia y recuperar la confianza de 
la población en el ayuntamiento.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 2.2  
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ESTRATEGIA 2.2.1  Fomentar la cultura de la legalidad mediante el impulso y difusión 
de los mecanismos institucionales de control.  

ESTRATEGIA 2.2.2  Fortalecer la impartición de justicia civil, familiar y mercantil en el 
Poder Judicial.  

ESTRATEGIA 2.2.3  Revisar y consolidar las reformas de ley y los mecanismos de 
implementación en materia laboral.  

ESTRATEGIA 2.2.4  Promover la solución de controversias y justicia preventiva a través 
de nuevos mecanismos alternativos.  

ESTRATEGIA 2.2.5  Impulsar estrategias de difusión, capacitación, sensibilización y 
acercamiento entre la ciudadanía y el servicio policiaco para 
fomentar una relación de confianza.  

2.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Fortalecer el sistema penitenciario ( ámbito municipal) para garantizar el respeto a los derechos 
humanos y una reinserción social efectiva desde el ámbito municipal 

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 2.3  

ESTRATEGIA 2.3.1  Fortalecer las condiciones de seguridad y de dignidad humana en 
las instalaciones penitenciarias del municipio 

ESTRATEGIA 2.3.2  Mantenimiento y renovación de instalaciones penitenciarias e 
incrementar la infraestructura existente.  

ESTRATEGIA 2.3.3  Aplicar instrumentos integrales para la reinserción social.  

1.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Planeación e instrumentos para modernizar la policía municipal con un enfoque integral.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 2.4  

ESTRATEGIA 2.4.1  
Fortalecer los mecanismos internos para la atención ciudadana.  

ESTRATEGIA 2.4.2  Proponer soluciones alternativas a los procesos judiciales a través 
de nuevos mecanismos.  

ESTRATEGIA 2.4.3  Garantizar la procuración de la justicia con respeto a los derechos 
humanos.  

ESTRATEGIA 2.4.4  Promover una cultura de seguridad y legalidad entre las y los 
tecualences.  

ESTRATEGIA 2.4.5  
Consolidar programas, mecanismos de evaluación y acciones de 
respeto de los derechos humanos en nuestra policía municipal 

ESTRATEGIA 2.4.6  Impulsar programas de atención de mujeres, niñas, niños y 
adolescentes víctimas de la violencia en el marco de una cultura de 
paz en el municipio.  

2.5 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Fortalecer las capacidades y los mecanismos de colaboración de nuestra policía municipal; con 
otras tendencias de seguridad del estado y de la federación  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 2.5  

ESTRATEGIA 2.5.1  Definir e impulsar una agenda de desarrollo local a partir de las 
vocaciones productivas de cada región.  

ESTRATEGIA 2.5.2  Eficientar las estrategias de prevención de la violencia y la 
delincuencia para disminuir su incidencia.  

ESTRATEGIA 2.5.3  Profesionalizar al personal de Seguridad pública y Procuración de 
Justicia del municipio 

ESTRATEGIA 2.5.4  
Fomentar el uso y aprovechamiento de las TIC ́s en los procesos de 
trabajo, investigación y servicios periciales, que junto con el 
rediseño organizacional permitan optimizar la seguridad pública.  

ESTRATEGIA 2.5.6  Mejorar la capacidad de prevenir y combatir de manera efectiva la 
corrupción y la impunidad.  
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METAS 2024 

SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTURA CIVICA 

INDICADOR ESTADO ACTUAL METAS ODS 

Cifra Negra (Delitos no 
denunciados y los 
delitos denunciados 
que no tuvieron inicio 
de averiguación previa)  

Nayarit en el año 2017 ocupaba el lugar 1 
a nivel nacional en Cifra Negra con un 
valor de 92, para el año 2020 esta cifra 
aumentó dos porciento llegando al 94. (1) 
Y en este caso también Tecuala presenta 
una alta en cuento a este tipo de delitos 

Alcanzar 
una 
tendencia 
a la baja.  

 
 

Personas de 18 años y 
más que considera 
insegura su colonia o 
localidad  

Nayarit en el año 2017 ocupaba el lugar 1 
a nivel nacional en personas de 18 años y 
más que considera insegura su colonia o 
localidad con un valor de 24.8, para el año 
2020 esta cifra aumentó casi el dos por 
ciento llegando al 26.3. (2)  En Tecuala se 
padece de este mismo sentir.  

Alcanzar 
una 
tendencia 
a la baja.  

 
 

Percepción de 
inseguridad en el 
Municipio o 
Demarcación Territorial  

En el año 2020 el 48.2 por ciento de la 
población mayor de edad de la entidad se 
sentía insegura en su municipio.  

Alcanzar 
una 
tendencia 
a la baja.  

 
 

Población de 18 años y 
más que considera 
insegura su municipio  

En el año 2021 el 52.2 por ciento de la 
población de 18 años y más de la entidad 
se considera insegura en su municipio. 
(2017, valor de 58.6)  

Mantener 
una 
tendencia 
a la baja.  

 
 

1. Encuesta Nacional de Victimación y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 
INEGI 2020.  

2. Encuesta Nacional de Victimación y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 
INEGI 2020.  

3. Encuesta Nacional de Victimación y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 
INEGI 2020.  

4. Encuesta Nacional de Victimación y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 
INEGI 2021.  
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PROGRAMAS 2021-2024 
 

EJE RECTOR: GOBIERNO JUSTO, SEGURO Y LEGAL  
 

 EJE GENERAL: SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTURA CIVICA 
 

PROGRAMA SEGURIDAD CIUDADANA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO 

 
Problemática  
 
Inseguridad y desconfianza social en la Policía Municipal.  
 
Objetivo  
 
Erradicar la corrupción existente en los cuerpos policiacos, e instancias de procuración e 
impartición de justicia (ámbito Municipal), reforzando los controles de confianza para 
ingreso y permanencia a los cuerpos de seguridad, desde las corporaciones de carácter 
preventivo y de Seguridad pública, dotándolos de instalaciones, equipo y tecnología 
adecuadas para el desempeño de su trabajo.  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA2.2.2  
2. ESTRATEGIA2.2.4  
3. ESTRATEGIA2.4.2  
4. ESTRATEGIA2.4.3  
5. ESTRATEGIA2.4.4  
6. ESTRATEGIA2.5.6  
 

PROGRAMA PROFESIONALIZACIÓN DE LOS CUERPOS POLICIACOS 
RESPONSABLE: DIRECCIÓN  DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
 
Problemática  
 
Servicios públicos de mala calidad en seguridad, procuración e impartición de Justicia.  
 
Objetivo Prioritario  
 
Capacitar y actualizar permanentemente a todo el personal, responsable de la seguridad, 
profesionalizando y certificando a todo servidor público municipal relacionado con la 
seguridad pública.  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA2.1.2  
2. ESTRATEGIA2.5.2  
3. ESTRATEGIA2.5.4  
4. ESTRATEGIA2.5.8       
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PROGRAMA: MODERNIZACIÓN Y USO DE TECNOLOGÍA PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 
RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
 
Problemática 
  
Deficiente y malas prácticas en los servicios de seguridad, procuración e impartición de 
justicia.  
 
Objetivo Prioritario  
 
Modernizar espacios, equipamiento, procesos y uso de la tecnología para mejorar la 
seguridad ciudadana, así ́ como la atención  de la dirección de seguridad pública del 
Municipio.   
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA  2.5.5  
2. ESTRATEGIA. 2.1. 

 
PROGRAMA: DERECHOS HUMANOS 

 
RESPONSABLE: COMISIÓN MUNICIPAL LOS DERECHOS HUMANOS DE TECUALA 

 
Problemática  
 

Violación de los derechos humanos en diferentes formas.  
 
Objetivo Prioritario  
 

Que en todas las dependencias, áreas, direcciones, secretarias del gobierno municipal se 
respeten y protejan todos los derechos humanos, sean estos los derechos civiles y 
políticos, como el derecho a la vida, la igualdad ante la ley y la libertad de expresión; los 
derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho al trabajo, la seguridad social 
y la educación; o los derechos colectivos, como los derechos al desarrollo y la libre 
determinación, y en caso de que alguno se vea vulnerado garantizar que las víctimas sean 
atendidas con prontitud y respeto.  
 

Estrategias Vinculantes  
 

1. ESTRATEGIA3.2.1  
2. ESTRATEGIA3.2.2  
3. ESTRATEGIA3.2.4  
4. ESTRATEGIA3.3.1  
5. ESTRATEGIA2.4.5  
6. ESTRATEGIA2.4.7  
7. ESTRATEGIA2.2.1  
8. ESTRATEGIA1.1.4  
9. ESTRATEGIA2.4.6     
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PROGRAMA: DIGNIFICACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO MUNICIPAL  
  

RESPONSABLE: DIRECCÓN DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

 
Problemática  
 
Deficiencia en las instalaciones y necesidades en la cárcel municipal de Tecuala  
 
Objetivo Prioritario 
  
Habilitar y mejorar las condiciones del cárcel municipal, todo en apego irrestricto a los 
derechos humanos.  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA2.3.1  
2. ESTRATEGIA2.3.2  
3. ESTRATEGIA2.3.3  
4. ESTRATEGIA2.4.6  
 

PROGRAMA: MEJORA REGULATORIA RESPONSABLE: 

Tesorería municipal  

Problemática  

Los trámites de gobierno municipal en algunas ocasiones dificultan la apertura de negocios 
y limitan la competitividad del municipio.  

Objetivo Prioritario  

Promover el bienestar social y económico mediante el establecimiento de un sistema 
digital, electrónico de trámites eficiente, simplificado y claro que brinde certeza jurídica y 
estimule la competitividad y el desarrollo del municipio de Tecuala.  

 

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA 10.2.4  
2. ESTRATEGIA 10.4.2  
3. ESTRATEGIA 10.4.4  
4. ESTRATEGIA 10.4.5  
5. ESTRATEGIA 11.4.3  
6. ESTRATEGIA 1.1.1  
7. ESTRATEGIA 1.1.2  
8. ESTRATEGIA 1.2.1  
9. ESTRATEGIA 1.2.2  
10. ESTRATEGIA 1.2.3  
11. ESTRATEGIA 1.2.4  
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12. ESTRATEGIA 1.5.2  
13. ESTRATEGIA 10.1.1  
14. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1.7  
15. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1.11  
16. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1.10  
17. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1.12  
18. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.2  
19. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2.4  
20. ESTRATEGIA 11.4.1  

 

EJE RECTOR 2.- POR UN TECUALA MENOS 
POBRE  Y MENOS DESIGUAL 

Diagnostico 
 
EL CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social) dando 
cumplimiento al Artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social26, estableció los 
lineamientos y los criterios para realizar la definición, la identificación y la medición de la 
pobreza en México, tomando en consideración al menos los siguientes indicadores:  
 
●  Ingreso corriente per cápita;  

●  Rezago educativo promedio en el hogar;  

●  Acceso a los servicios de salud;  

●  Acceso a la seguridad social;  

●  Calidad y espacios de la vivienda;  

●  Acceso a los servicios básicos en la vivienda;  

●  Acceso a la alimentación;  

●  Grado de cohesión social.  

●  Grado de accesibilidad a carretera pavimentada.  
 
Por tanto; como se puede en el diagnostico situacional en este documento la Región Norte 
del estado, región en la que el 56.2% de su población vive en condición de pobreza, y de 
los tres municipios que la comprenden (Acaponeta, Huajicori y Tecuala), Huajicori es en 
donde se vive la situación de mayor precariedad a nivel estatal, puesto que nueve de cada 
diez personas se encuentran en situación de pobreza, es decir el 88% de su población, 
muy por arriba de la media nacional que es del 44%.  En el diagnostico situacional podrá 
analizar más indicadores de la situación del municipio de Tecuala en este aspecto social.  
 

OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR POR UN TECUALA MENOS POBRE, 
MENOS DESIGUAL 

Reducir la pobreza y la desigualdad procurando la atención de los derechos y 
necesidades básicas de los sectores más vulnerables, reforzando su desarrollo bajo los 
principios de identidad y libre determinación mediante la instrumentación de acciones y 
programas de igualdad sustantiva que generen las condiciones para que las personas 
que al día de hoy enfrentan esta situación puedan acceder a la educación, los servicios 
de salud, una alimentación adecuada y a un trabajo que les permita vivir en paz y 
progresar en un entorno de bienestar.  

Eje General: Desigualdades 



Jueves 16 de Diciembre de 2021                                                                                                                                            Periódico Oficial 61 
 

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO 

Establecer una política pública integral e inclusiva que garantice el desarrollo igualitario 
con especial atención en los grupos históricamente vulnerados, aprovechando las 
capacidades y potencialidades de cada sector para la generación de oportunidades que 
contribuyan en la disminución de las brechas de desigualdad social y territorial.  

3.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Reducir la pobreza multidimensional y la desigualdad propiciando el desarrollo integral e 
incluyente de la ciudadanía Tecualense.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 3.1  

ESTRATEGIA 3.1.1 

Incrementar de manera sostenida los ingresos de la población 
en situación de pobreza y rezago social, potencializando 
activamente sus capacidades productivas a efecto de generar 
ingresos y empleo sostenible.  

ESTRATEGIA 3.1.2 
Extender la cobertura de servicios básicos en todo el municipio 
y favorecer el acceso a la población más vulnerable.  

ESTRATEGIA 3.1.3 
Mejorar las condiciones de vivienda para las familias en 
condición de pobreza.  

ESTRATEGIA 3.1.4 

Combatir el hambre, mediante el apoyo y el fortalecimiento de 
capacidades para acceder a una alimentación sana, nutritiva y 
suficiente, con particular atención a la población en situación de 
vulnerabilidad, incluida la niñez y los adultos mayores.  

ESTRATEGIA 3.1.5 

Promover una política pública de desarrollo social integral en 
materia de vivienda, alimentación, salud y educación con 
énfasis en quienes enfrentan situaciones de pobreza y/o 
vulnerabilidad.  

3.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Asegurar la igualdad de género y eliminar cualquier forma de violencia en contra de las 
mujeres y la niñez Tecualense 

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 3.2  

ESTRATEGIA 3.2.1 
Garantizar el goce de derechos a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.  

ESTRATEGIA 3.2.2 
Fortalecer las acciones de combate a la discriminación, 
maltrato o abuso.  

ESTRATEGIA 3.2.3 

Impulsar actividades de apoyo a la mujer que incluyan la 
prevención de la violencia, el fomento y capacitación para el 
empleo, el apoyo a jefas de familia, inclusión a los servicios de 
salud y estancias infantiles de apoyo a las madres de familia 
con actividad laboral.  

ESTRATEGIA 3.2.4 
Construcción de un refugio para mujeres y sus hijos e hijas 
víctimas de la violencia social y/o familiar en el municipio 

3.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  
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Reducir las brechas de desigualdad y garantizar la inclusión social de todas las 
personas y el ejercicio pleno de sus derechos, con especial atención a quienes 
pertenecen a grupos históricamente vulnerados como son la primera infancia, adultos 
mayores, personas con discapacidad, personas de la diversidad sexual, comunidades 
indígenas, afro mexicanos, personas en situación de calle, personas de talla baja, 
trabajadores y trabajadoras del hogar.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 3.3  

ESTRATEGIA 3.3.1 
Garantizar los derechos sociales de las personas con 
discapacidad.  

ESTRATEGIA 3.3.2 
Promover esquemas de apoyo permanente en beneficio de los 
migrantes y sus familias.  

ESTRATEGIA 3.3.3 
Establecer las bases para que las personas adultas mayores 
tengan una vida plena.  

ESTRATEGIA 3.3.5 
Diseñar y poner en marcha acciones afirmativas hacia grupos 
de personas con especial desventaja para incorporarse a la 
dinámica social.  

ESTRATEGIA 3.3.6 

Impulsar políticas para la incorporación privilegiada de mujeres, 
indígenas y personas con alguna discapacidad a los 
programas, recursos, políticas, etc. en materia de educación, 
transporte, vialidad y empleo.  

 
METAS 2024 

DESIGUALDADES 

INDICADOR ESTADO ACTUAL METAS ODS 

Índice de Rezago 
Social  

En 2015, Nayarit ocupaba el lugar 11 a 
nivel nacional con un índice de 0.01. 
(Ultima actualización) (1) En lo que 
respecta a Tecuala como se puede 
notar en el diagnostico tenemos un 
índice social de rezago muy bajo.  

Mantener 
una 
tendencia 
ascendente.   

 

Población con 
ingreso inferior a 
línea de bienestar  

En 2018, 4 de cada 10 personas en la 
entidad cuentan con un ingreso inferior 
a la línea de bienestar. (2)  

Alcanzar una 
tendencia a 
la baja más 
pronunciada.   

 

Porcentaje de 
Población sin 
Seguridad Social  

En 2018, Nayarit ocupaba el lugar 15 a 
nivel nacional en población con 
carencia a acceso a seguridad social 
con un 56.1 por ciento. (3)  
 
Como se puede notar en diagnóstico de 
CONEVAL E INEGI en el municipio, un 
promedio de 19% de su población no 
cuenta con servicios médicos en alguna 
institución.  

Disminuir el 
porcentaje 
de personas 
que no 
cuentan con 
servicios 
médicos.   

 

 
 



Jueves 16 de Diciembre de 2021                                                                                                                                            Periódico Oficial 63 
 

INDICADOR ESTADO ACTUAL METAS ODS 

Población sin acceso 
a la alimentación  

En 2018, Nayarit ocupaba el lugar 18 a 
nivel nacional en población sin ac ceso 
a la alimentación con un 18.9 por 
ciento. (4)  

Aumentar la 
tendencia a 
la baja.   

Carencias por 
Acceso a los 
Servicios Básicos de 
la Vivienda  

En 2018, Nayarit ocupaba el lugar 14 a 
nivel nacional en población c on 
carencia por acceso a los servicios 
básicos en la vivienda con un 17.2 por 
ciento. (5)  

Aumentar la 
tendencia a 
la baja.   

 

Porcentaje de la 
Población en 
situación de Pobreza 
Extrema  

El 5.9%de la población de la entidad 
en el año 2018 se encuentraba en 
situación de pobreza extrema. (6)  

Mantener 
una 
tendencia a 
la baja.  

 
 

Porcentaje de la 
Población en 
situación de Pobreza 
Moderada  

El 28.9%de la población de la entidad 
en el año 2018 se encuentraba en 
situación de pobreza moderada. (7)  

Mantener 
una 
tendencia a 
la baja.  

 
 

Poder adquisitivo del 
ingreso laboral-Índice 
de Tendencia Laboral 
de la Pobreza (ITLP)  

El porcentaje de la población con 
ingreso laboral inferior al costo de la 
canasta alimentaria en Nayarit 
aumentó 0.3 puntos porcentuales 
entre el tercer trimestre de 2018 y el 
tercer trimestre de 2019, al pasar de 
33.7% a 34.0%. (8)  

Alcanzar una 
tendencia a 
la baja.  

 
 

Carencia por Calidad 
y Espacios en la 
Vivienda  

El porcentaje de población con 
carencia por calidad y espacios de la 
vivienda entre los años 2008 y 2018, 
pasó de 12.4% a 11.9%. (9)  

Mantener 
una 
tendencia a 
la baja.  

 
 

Carencia por acceso 
a drenaje  

De acuerdo a INEGI en el municipio de 
Tecuala contamos con un porcentaje 
menor de personas que no cuentan 
con drenaje en sus viviendas.  

Mantener 
una 
tendencia 
ascendente.  
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PROGRAMAS 2021 -2024 
 

EJE RECTOR: POR UN TECUALA MENOS POBRE, MENOS DESIGUAL 
 

EJE GENERAL: DESIGUALDADES 
 

PROGRAMA INCREMENTO DEL BIENESTAR DE LOS TECUALENSE 
 

 RESPONSABLE: IMPLAN TECUALA 
 
Problemática  
 
Incrementar el bienestar de los Tecualenses 
 
Objetivo Prioritario  
 
Abatir los índices de desigualdad buscando el desarrollo integral de la ciudadanía en un 
marco de respeto y dignidad.  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA3.1.1  

2. ESTRATEGIA3.1.2  

3. ESTRATEGIA3.1.3  

4. ESTRATEGIA3.1.4  

5. ESTRATEGIA3.1.5  

6. ESTRATEGIA3.2.1  

7. ESTRATEGIA3.2.2  

8. ESTRATEGIA3.2.3  

9. ESTRATEGIA3.2.4  

10.ESTRATEGIA 3.3.1  

11.ESTRATEGIA 3.3.2  

12.ESTRATEGIA 3.3.3  

13.ESTRATEGIA 3.3.4  

14.ESTRATEGIA 3.3.5  

15.ESTRATEGIA 3.3.6  

16.ESTRATEGIA 12.2.1  

17.ESTRATEGIA 1.5.3  
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PROGRAMA: VIVIENDA DIGNA PARA PERSONAS 
EN EXTREMA POBREZA RESPONSABLE:  

 
Implan Tecuala  

 
Problemática  
 
Falta de acceso a una vivienda digna.  
 
Objetivo Prioritario  
 
Fortalecer los programas de apoyo para permitir a personas de bajos recursos adquirir o 
mejorar su vivienda.  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA 3.1.3 
2. ESTRATEGIA 3.1.5 
3. ESTRATEGIA 7.3.1  
 

PROGRAMA: DOTAR DE SERVICIOS PÚBLICOS A LAS ZONAS  
DE POBREZA EXTREMA 

 
RESPONSABLE: IMPLAN TECUALA 

 
Problemática  
 
En Tecuala el solo el 38.5% cuenta con agua entubada, 97.4 cuenta con drenaje y 1.5% 
tienen piso de tierra lo que nos muestra que existen viviendas que no tienen acceso a 
cierto servicios básicos y esta situación se concentra en las zonas de pobreza extrema.  
 
Objetivo Prioritario  
 
Dotar de Servicios Básicos a las localidades con población en situación extrema de 
pobreza, pueblos originarios y zonas de atención prioritaria.  
 
Estrategia Vinculante  
 

1. ESTRATEGIA3.1.2  
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PROGRAMA: SEGURIDAD ALIMENTARIA, HAMBRE CERO, MEJOR SALUD 
 

RESPONSABLE: DIF MUNICIPAL 
 

Problemática  
 
Carencias en materia de seguridad alimentaria, y servicios de salud.  
 
Objetivo Prioritario  
 
Facilitar que personas en situación de pobreza tengan acceso, tanto físico como 
económico a alimentos suficientes, nutritivos y de calidad, para ejercer el derecho a la 
alimentación de manera efectiva.  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA 3.1.4  
2. ESTRATEGIA 3 .1.5  
 

Eje General: Salud  

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO 

Garantizar que toda la población sin distinción de edad, género, orientación y/o grupo 
social reciba completo acceso a la protección de la salud oportuna y de calidad, así ́
como, al suministro básico de medicamentos, mediante el fortalecimiento de la 
infraestructura, la calidad de los servicios y la cultura de la prevención.  

4.1OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Impulsar una cultura de la prevención, basada en el fomento de hábitos de vida 
saludable, el autocuidado y favorecer entornos públicos sanos.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 4.1  

ESTRATEGIA 
4.1.1 

Promover la responsabilidad individual hacia estilos de vida saludables 
que incluyan el autocuidado como estrategia para reducir la morbilidad 
y mortalidad por enfermedades cardiometabólicas.  

ESTRATEGIA 
4.1.2 

Fortalecer la Red de Promotores de Salud para fomentar la atención y 
orientación frente a temas de salud mental y adicciones, violencia 
intrafamiliar, salud sexual y reproductiva, nutrición, cuidado, protección 
y desarrollo infantil en el hogar y espacios comunitarios.  

ESTRATEGIA 
4.1.3 

Consolidar las Redes Integrales de Servicios de Salud para la atención 
dirigida a las necesidades de la población orientada a los 
padecimientos más prevalentes, incluyendo la atención a personas con 
discapacidad.  

ESTRATEGIA 
4.1.4 

Vigilar los índices de salud de la población, la obesidad en la población, 
la incidencia en problemas de salud mental y adicciones, así ́ como 
evaluar el impacto de los programas de fomento a la salud y la 
actividad física en dichos indicadores.  

ESTRATEGIA 
4.1.5 

Consolidar y fortalecer acciones para impulsar la Lactancia Materna.  

ESTRATEGIA 
4.1.6 

Desarrollar el programa estratégico Municipal de atención al COVID-19 
y otras enfermedades emergentes.  
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4.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Mejoramiento de la cobertura y calidad de los servicios de salud.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 4.2  

ESTRATEGIA 
4.2.1 

Impulsar una cobertura sanitaria universal incluyente, mejorando de 
manera integral los servicios de salud privilegiando las localidades con 
mayor rezago, en equipamientos, personal, insumos y cobertura hacia 
los diferentes segmentos de la población que atiende la dirección de 
salud. 

ESTRATEGIA 
4.2.2 

Reducir la mortalidad materna brindando un adecuado desarrollo 
obstétrico en cualquier etapa y hasta el término de su embarazo  

ESTRATEGIA 
4.2.3 

Fortalecimiento de la infraestructura física, así ́ como rehabilitación y 
mantenimiento de la red hospitalaria del municipio  

ESTRATEGIA 
4.2.4 

Proveer de vacunas y medicamentos suficientes a la población que lo 
necesite.  

ESTRATEGIA 
4.2.5 

Implementar un sistema único de información de los servicios de salud 
del municipio, que permita albergar el expediente clínico electrónico.  

ESTRATEGIA 
4.2.6 

Implementar un Pabellón de Salud Mental e instrumentar un programa 
con acciones preventivas y de atención para las enfermedades no 
transmisibles y de salud mental.  

4.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Fomentar la cultura física y el deporte de alto rendimiento, mediante el impulso de 
programas de deportes y centros recreativos, así como la construcción, rehabilitación y 
fortalecimiento del equipamiento e infraestructura deportiva de carácter recreativo y de 
especialización deportiva.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 4.3  

ESTRATEGIA 
4.3.1 

Implementar acciones de mantenimiento en la infraestructura deportiva 
existente, así ́ como, realizar el inventario y programación de la 
construcción de infraestructura faltante. 

ESTRATEGIA 
4.3.2 

Inclusión y fomento en la actividad física a la población tecualense, 
especialmente a niños, jóvenes y adultos mayores, a través de 
programas de mejora en infraestructura y espacios de convivencia.  

ESTRATEGIA 
4.3.3 

Fomentar la practica sistemática del deporte en la población en 
general, como actividad de esparcimiento y sana convivencia, así ́
también para concientizar a la población sobre los beneficios del 
deporte en una sociedad.  

ESTRATEGIA 
4.3.4 

Fomentar la práctica del deporte, mediante el otorgamiento de apoyos 
para la realización de competencias y actividades deportivas que 
permitan la detección de talentos.  

ESTRATEGIA 
4.3.5 

Fomentar la capacitación de entrenadores, mediante convenios 
interinstitucionales en pro de su desarrollo y el de los atletas, así ́como, 
dar seguimiento y apoyo a los deportistas a través del estado y de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, para que se preparen 
adecuadamente realizando campamentos en otros lugares y otorgando 
el equipamiento para su disciplina deportiva, fomentando acciones que 
les permita continuar su formación académica.  
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METAS 2024 

SALUD 

INDICADOR ESTADO ACTUAL METAS ODS 

Médicos por 
cada 1,000 
pacientes  

En 2015, Nayarit contaba con 2.05 médicos 
por cada 1,000 pacientes. (Última 
actualización) (1) En algunas clínicas del 
municipio no se cuenta con médico de 
cabecera 

Tener 
médicos en 
las clínicas 
de las 
localidades 
de Tecuala.  

 

Carencia por 
acceso a los 
servicios de 
salud  

En 2018, el porcentaje de la población con 
carencia por acceso a los servicios de salud 
en Nayarit fue de 13.7 por ciento, 2.5 puntos 
porcentuales menor que el porcentaje 
nacional. (2) En el municipio de Tecuala de 
acuerdo a INEGI solo el 81.1% de su 
población se encuentra afiliada a alguna 
institución de seguridad social.  

Mantener 
una 
tendencia a 
la baja.  

 

Mortalidad 
infantil  

La tasa de mortalidad infantil es de 10.2, muy 
parecida a la tasa nacional de 10.8.  

Mantener 
una 
tendencia a 
la baja.  

 

 
1. INEGI 2015.  
2.  Estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCSENIGH 2018. 
3.  Base de datos de Proyecciones de la Población de México y de las Entidades 

Federativas 2016-2050, CONAPO 2020. INEGI y Secretaria de Salud (SS) 2016. 
4.  Estadística de Salud en establecimientos particulares. INEGI 2019. 
 

Eje General: Educación  

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO  

Garantizar que toda la población reciba completo acceso a una educación laica, gratuita, 
inclusiva, equitativa, de calidad y libre de cualquier forma de discriminación, mediante el 
fortalecimiento de la infraestructura y el equipamiento educativo que complemente a un 
sistema educativo innovador, competitivo e incluyente para todos los niveles y durante 
todas las etapas de la vida, esto en colaboración con el estado  

5.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Incremento de la cobertura, mejoramiento calidad de espacios y servicios educativos.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 5.1  

ESTRATEGIA 
5.1.1 

Lograr que la población menor de tres años tenga acceso a educación 
inicial y/o programas de crianza de calidad para sus 
padres/cuidadores.  

ESTRATEGIA 
5.1.2 

Coadyuvar para la modernización y fortalecimiento de la 
infraestructura en educación básica, media superior y superior, para 
contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población 
escolar, con énfasis en los grupos vulnerables.  
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ESTRATEGIA 
5.1.3 

Contar con una planta docente suficiente y mejor calificada mediante 
programas de formación.  

ESTRATEGIA 
5.1.4 

Gestionar recursos para la modernización y fortalecimiento de la 
infraestructura en educación básica, media superior y superior, para 
contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población 
escolar, con énfasis en los grupos vulnerables.  

ESTRATEGIA 
5.1.5 

Evaluación e implementación de modelos de educación a distancia  

ESTRATEGIA 
5.1.6 

Establecer un programa de equipamiento en coparticipación con los 
sectores productivos para hacer frente a las necesidades más 
urgentes de los planteles en zonas vulnerables.  

5.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Incrementar la tasa de permanencia y terminación de estudios obligatorios de todas las 
personas.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 5.2  

ESTRATEGIA 
5.2.1 

Diseñar y poner en marcha acciones de acceso educativo hacia 
grupos de personas con desventajas para incorporarse a la dinámica 
social, con especial atención a grupos vulnerados como: personas con 
discapacidad, mujeres e indígenas.  

ESTRATEGIA 
5.2.2 

Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y 
superior para contribuir al desarrollo de la entidad, apoyo a las 
instituciones educación media y superior del municipio.  

ESTRATEGIA 
5.2.3 

Fomentar la igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en el 
sistema estatal de educación, atendiendo de manera prioritaria las 
necesidades de cobertura de educación básica para la población 
urbana y rural en condiciones de pobreza extrema o marginación.  

ESTRATEGIA 
5.2.4 

Asegurar mediante acciones específicas para atender la deserción 
escolar, que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación 
básica, en forma gratuita, equitativa y de calidad apoyando el 
otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en contexto y situación de 
vulnerabilidad agravada por el embarazo y la maternidad.  

ESTRATEGIA 
5.2.5 

Gestionar ante el estado el aumento del número de becas disponibles 
para los estudiantes, habilitar espacios gratuitos de conexión a internet 
a alumnos en zonas vulnerables, así ́ como, dotar de dispositivos 
electrónicos que les permitan una mejor conectividad con el sistema 
educativo y participar de las tecnologías de la información.  

ESTRATEGIA 
5.2.6 

Disminuir las disparidades de género en la educación y garantizar el 
acceso en condiciones de igualdad para las personas en situación de 
vulnerabilidad.  
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METAS 2024 

EDUCACIÓN 

INDICADOR ESTADO ACTUAL METAS ODS 

Eficiencia Terminal 
en enseñanza 
Primaria  

El porcentaje de eficiencia terminal en 
enseñanza primaria aumentó dos por 
ciento en los periodos de ciclo escolar 
2020-2021 y 2021-2022, pasando del 
97.2 al 99.4 por ciento. (1)  

Mantener el 
porcentaje 
sobre el 99 
por ciento.  

 

Eficiencia Terminal 
en enseñanza 
Secundaria  

El porcentaje de eficiencia terminal en 
enseñanza secundaria aumentó cerca de 
tres por ciento en los periodos de ciclo 
escolar 2020-2021 y 2021-2022, pasando 
del 92.7 al 95.6 por ciento. (2)  

Mantener el 
porcentaje 
sobre el 95 
por ciento.  

 

Eficiencia Terminal 
en enseñanza 
Media Superior  

El porcentaje de eficiencia terminal en 
enseñanza media superior aumentó cerca 
de siete por ciento en los periodos de 
ciclo escolar 2020-2021 y 2021-2022, 
pasando del 78.0 al 84.9 por ciento. (3)  

Mantener el 
porcentaje 
sobre el 84 
por ciento.  

 

Tasa neta 
desescolarización 
(12 a 14 años)  

La tasa neta de escolarización secundaria 
disminuyó en los periodos de ciclo escolar 
2020-2021 y 2021-2022, pasando del 
81.0 al 80.7 por ciento. (7)  

Alcanzar 
una tasa 
del 81.0.  

 

 

Tasa neta 
desescolarización 
(15 a 17 años)  

La tasa neta de escolarización media 
superior aumentó en los periodos de ciclo 
escolar 2020-2021 y 2021-2022, pasando 
del 60.7 al 63.9 por ciento. (8)  

Mantener 
una tasa 
del 63.0.  

 

 
EJE RECTOR: POR UN TECUALA MENOS POBRE, MENOS DESIGUAL 

 
RESPONSABLE: *COMISIÓN MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DIF 

MUNICIPAL.  

Problemática  

Pobreza y desigualdad en Tecuala.  

Objetivo Prioritario  

Reducir la pobreza y la desigualdad en el corto plazo, mediante estrategias coordinadas 
entre el municipio y las dependencias y órdenes de gobierno; que permitan el acceso 
efectivo a los derechos sociales y la igualdad de oportunidades entre los diferentes grupos 
poblacionales de Tecuala.   
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Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA 3.1.5  
2. ESTRATEGIA 3.2.1  
3. ESTRATEGIA 3.2.2  
4. ESTRATEGIA 3.2.4  
5. ESTRATEGIA 3.3.1  
6. ESTRATEGIA 3.3.3  
7. ESTRATEGIA 3.3.4  
8. ESTRATEGIA 3.3.5  
9. ESTRATEGIA 3.3.6  
10. ESTRATEGIA 4.1.3  
11. ESTRATEGIA 5.2.1.  
12. ESTRATEGIA 5.2.3.  
13. ESTRATEGIA 5.2.4.  
14. ESTRATEGIA 5.2.5.  
15. ESTRATEGIA 5.2.6.  
16. ESTRATEGIA 5.4.1.  
17. ESTRATEGIA 10.7.1  
18. ESTRATEGIA 2.5.3 
19.  ESTRATEGIA 7.2.4  
20. ESTRATEGIA 7.3.1  
21. ESTRATEGIA 2.4.7  
22. ESTRATEGIA 12.2.1  
23. ESTRATEGIA 4.3.2   
24. ESTRATEGIA 10.5.4  

PROGRAMA DEPORTE 
 

RESPONSABLE: INJUVE TECUALA 

Problemática  

Incremento de estilos de vida sedentarios que incrementan los riesgos a la salud y afectan 
la calidad de vida de la ciudadanía y disminuyen la competitividad deportiva derivado de 
una mala planeación administrativa, financiera y operativa por una ausencia de un claro 
sistema de trabajo. Instalaciones en condiciones precarias que imposibilitan el buen 
desarrollo deportivo en el municipio de Tecuala.  

Objetivo Prioritario  

Promover la cultura física y el deporte como estrategia para elevar la calidad de vida de la 
ciudadanía, facilitando el acceso a instalaciones adecuadas con personal calificado.  

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA4.3.1  
2. ESTRATEGIA4.3.4  
3. ESTRATEGIA4.3.3  
4. ESTRATEGIA4.3.2  
5. ESTRATEGIA4.3.5 
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EJE RECTOR 3.- TECUALA CON DESARROLLO 
LOCAL Y BIENESTAR 

 
En consideración a los datos e indicadores que hacen referencia a la situación económica 
y productiva que tiene nuestro Municipio, resulta indispensable trazar objetivos y 
estrategias a corto y mediano plazo que detonen el potencial económico de nuestra región. 
 

Sumado a lo anterior, es posible afirmar que básicamente la producción agrícula, acuícola 
y ganadera se encuentra en el nivel de producción primaria, es decir, no tiene valor 
agregado o un grado de transformación asociado, lo que imposibilita la plusvalía o mayor 
rentabilidad. 
 

Como un referente, se estima que los sectores económicos más significativos durante el 
2019 fue el comercio al por menor (34%), seguido por los servicios de alojamiento 
temporal y preparación de alimentos y bebidas (26%), y la pesca, agricultura y el 
aprovechamiento forestal, sólo representaron el 11%. 
 

Partiendo de reconocer que Tecuala es una zona estratégica para el comercio y la 
producción dadas sus inigualables riquezas naturales y posición geográfica, resulta 
indispensable comenzar mecanismos y estrategias para la promoción de inversiones 
público o privadas, promover el valor agregado en nuestras producciones e incentivar la 
reconversión de producción o bien, la diversificación de nuestras actividades económicas. 
 

De acuerdo con datos de Data Mexico en 2020, la población en Tecuala fue de 37,135 
habitantes (50.7% hombres y 49.3% mujeres). En comparación a 2010, la población en 
Tecuala decreció un -6.59%. 
 

En 2015, 47.4% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 4.27% 
en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales alcanzó 
un 31.4%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 6.44%. En 2020, 
2.56% de la población en Tecuala no tenía acceso a sistemas de alcantarillado, 2.64% no 
contaba con red de suministro de agua, 1.87% no tenía baño y 0.65% no poseía energía 
eléctrica. 
 

OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR DESARROLL LOCAL  Y  BIENESTAR 

Impulsar la conectividad y el crecimiento equilibrado del municipio de Tecuala a partir 
de su vocación natural y aptitud, aprovechando sosteniblemente sus recursos, para 
disminuir la pobreza en todas sus expresiones, creando infraestructuras estratégicas y 
de movilidad que detonen desarrollo y crecimiento ordenando del territorio, servicios 
públicos de calidad y mejores espacios para vivir en sana convivencia, respetando y 
conservando el medio ambiente.  

Eje General: Infraestructura y Ordenamiento Territorial  

OBJETIVO GENERAL DE LARGO PLAZO  

Alinear las inversiones públicas y privadas para impulsar las obras de desarrollo y 
conservación de la infraestructura productiva y social, tanto de servicios públicos como 
de equipamiento urbano, respetando los principios rectores de movilidad, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, de forma que estimulen el crecimiento económico 
potenciando las vocaciones regionales de manera sostenible y subsanen las injusticias 
sociales sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, la diversidad cultural y el 
pleno ejercicio de los derechos humanos.  
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7.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Integrar el sistema de ciudades, reservando los territorios naturales, acercando los 
servicios públicos a la población, priorizando las necesidades de los sectores más 
marginados e indefensos, y estructurando la red de comunicaciones que posibilite una 
mejor conectividad de las regiones estratégicas y un desarrollo más ordenado.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 7.1  

ESTRATEGIA 7.1.1 
Promover un crecimiento urbano planificado que conduzca 
hacia la redensificación y articule las ciudades, protegiendo 
los recursos naturales del municipio.  

ESTRATEGIA 7.1.2 

Involucrar a las comunidades urbanas, suburbanas y rurales 
en el mejoramiento de su entorno, mediante el fomento a las 
obras de infraestructura social en las zonas de mayor rezago.  

ESTRATEGIA 7.1.3 
Modernizar la gestión y gobernanza urbana para promover la 
innovación y la competitividad en la atención a las 
necesidades de la ciudadanía.  

ESTRATEGIA 7.1.4 
Implementar un sistema de planeación apegado a la Nueva 
Agenda Urbana que impulse un desarrollo regional 
equilibrado y sostenible.  

ESTRATEGIA 7.1.5 

Reducir el crecimiento disperso y promover la 
complementariedad entre zonas urbanas, periurbanas, rurales 
y ambientales. Así ́ mismo impulsar una política de suelo y 
habitación incluyente, que atienda a la población más 
vulnerable y garantice el acceso a servicios básicos.  

7.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Consolidar un sistema de infraestructura para la productividad, como medio para 
facilitar la realización de las actividades para un desarrollo integral sustentable; tales 
como: rendimiento agrícola, aprovechamiento de la energía, parques para industria, 
bodegas agrícolas, centros de investigación aplicada, infraestructuras para el turismo.  

ESTRATEGIAS DE LARGO PLAZO DEL OBJETIVO 7.2  

ESTRATEGIA 7.2.1 

Incrementar la cobertura de energía eléctrica a través de la 
modernización y aprovechamiento de energías limpias para 
garantizar el acceso a una energía asequible y no 
contaminante.  

ESTRATEGIA 7.2.2 

Establecer una red de localidades, que contribuya al 
desarrollo del territorio, apoyado en un sistema de 
comunicaciones terrestre y por sistema de voz y datos. 
Estructurar la red de ciudades a partir de vocaciones 
regionales.  

ESTRATEGIA 7.2.3 

Fortalecer la red de abastecimiento de agua potable con 
especial atención a las comunidades de alta y muy alta 
marginación, así ́ como incrementar la capacidad de 
tratamiento de aguas residuales y modernizar las 
instalaciones existentes, promoviendo la eficiencia operativa y 
presupuestal de los organismos operadores.  
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ESTRATEGIA 7.2.4 

Mantenimiento y Modernización de la infraestructura y los 
servicios educativos, de seguridad social, salud y asistencia 
social como centros regionales prestadores de servicios, para 
la democratización de la productividad en las regiones más 
desvinculadas del estado, procurando un acercamiento 
respetuoso y concertado con los pueblos originarios.  

ESTRATEGIA 7.2.5 

Consolidar una Infraestructura para la Productividad 
Sustentable, como medio para facilitar a los pobladores y 
emprendedores, la realización de las actividades para un 
desarrollo integral sustentable; tales como: sistemas de riego, 
acercamiento de la energía, parques para industria, bodegas 
agrícolas, centros de investigación aplicada, infraestructuras 
para el turismo, entre otros proyectos estratégicos.  

ESTRATEGIA 7.2.6 

 

Ampliar la cobertura de conectividad, terrestre del municipio 
para fortalecer la competitividad, la seguridad y el desarrollo 
del municipio. 

7.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Elaborar los instrumentos de planeación territorial inclusiva y sostenible, en términos 
que permitan el aprovechamiento de las potencialidades del estado en el uso del suelo, 
impulsando sistemas urbano-rurales integrales, respecto de los siguientes aspectos: 
infraestructura de agua potable, drenaje, energía eléctrica, equipamientos y servicios 
sociales de educación, salud, y asistencia social, acciones de mejoramiento y vivienda 
nueva de interés social, la ampliación y/o rehabilitación de espacios públicos verdes, la 
utilización de energías limpias y la adopción de tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 7.3  

ESTRATEGIA 7.3.1 
Impulsar una política de suelo y habitación incluyente, que 
atienda a la población más vulnerable y garantice el acceso a 
servicios básicos.  

ESTRATEGIA 7.3.2 
Actualizar o crear y  vincular e instrumentar los ordenamientos 
legales de planeación territorial y ambiental del municipio  

ESTRATEGIA 7.3.3 
Desarrollar y publicar el Programa de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, así como el Programa de Ordenamiento 
Ecológico para el municipio de Tecuala  

ESTRATEGIA 7.3.4 
Incentivar la participación de la sociedad en los procesos de 
planeación urbano-territorial.  

7.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Lograr que las localidades sean más incluyentes, seguras, resilientes y sostenibles.  

 ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 7.4  

ESTRATEGIA 7.4.1 
Desarrollar y aplicar estrictos criterios de sostenibilidad que 
aseguren la compatibilidad de la energía renovable con el 
ambiente y los objetivos de desarrollo.  
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METAS 2024 

INFRAESTRUCTURA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

INDICADOR 
ESTADO 
ACTUAL 

META ODS 

Viviendas Particulares 
Habitadas que disponen de 
agua entubada dentro de la 
vivienda 

En Tecuala el 38.5 %por ciento 
de las viviendas particulares 
habitadas disponen de agua 
entubada dentro de la vivienda.  

Mantener la 
tendencia 
ascendente.  

 

Viviendas Particulares 
Habitadas con piso de tierra  

En tecuala el 1.5%  por ciento del 
total de viviendas particulares 
habitadas tienen piso de tierra.  

Mantener un 
porcentaje a 
la baja.  

 
 

 
EJE RECTOR 4.- POR UN TECUALA MÁS COMPETITIVO Y CON CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 

Partiendo de que el Producto Interno Bruto (PIB) es una forma de medir el crecimiento 
económico de un país, podemos inferir que, para crecer, un país necesita echar mano de 
todos sus recursos disponibles (humanos, naturales, materiales, financieros, etc.) para 
generar actividad económica y obtener ingresos.  

En función de la información del INEGI, un dato que revela la muy baja participación de 
Nayarit en el PIB nacional, siendo de apenas el 0.71%, colocándose en la posición 29 a 
nivel nacional.  

De la participación nayarita en los sectores económicos con la conformación del PIB 2018, 
se identifica que Nayarit tiene una economía más orientada a las actividades de Comercio 
y Servicios, en donde la Industria tiene una baja participación y el sector Agropecuario 
una elevada participación, lo anterior si lo comparamos con los promedios nacionales.  

PRODUCTIVIDAD AGREGADA  

Desagregando aún más la conformación del aporte de Nayarit en el PIB nacional, el aporte 
por persona ocupada (productividad agregada) es baja; en la actualidad debe señalarse 
que este resultado bajó con respecto al año 2008; de tal manera que en el 2018, la 
aportación por persona ocupada fue de $201,711, colocando al estado en la posición 28 
en este indicador.  

Trasladando este indicador a las cinco regiones del estado, se destaca que las Regiones 
Costa Sur y Costa Norte son las de menor productividad agregada, aportando la Región 
Costa Sur $131,443.7, en tanto que la Región Costa Norte aportó $142,814.7, ambas por 
debajo del promedio estatal; en tanto que la Región Costa Norte aporta $234,686; la 
Región Costa Sur es la segunda de mayor productividad agregada del estado, aportando 
$236,374.3; finalmente, la Región Centro, es la región con mayor productividad agregada 
del estado, aportando $318,774.3, pero inferior al promedio nacional. De tal manera que 
Nayarit se encuentra entre los cinco estados con menor productividad agregada del país.  
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EXPORTACIONES  

Las exportaciones medidas son una cifra que nos ayuda a entender cómo crece la 
producción y las ventas que hace el país, y cuando se habla de esta clase de crecimiento, 
se perciben incrementos reales que evidencian el progreso y aumento en el ritmo 
económico.  

Desafortunadamente para el estado de Nayarit, este indicador no es nada favorecedor, ya 
que la participación nayarita en las exportaciones nacionales es casi nula, apenas del 
0.02% en el año 2019, ubicándose así como el segundo estado con menor aportación a 
las exportaciones nacionales.  

COMPLEJIDAD ECONÓMICA  

La “complejidad económica” se explica como la acumulación de capacidades (o 
conocimientos productivos tácitos) que tiene lugar cuando se modifica el perfil de las 
exportaciones. De esta forma, una región logra crecer de forma sostenida si incrementa 
significativamente su acervo de conocimientos y se vuelve competitiva en industrias 
complejas que requieren de sistemas productivos relativamente sofisticados.  

De la anterior y con información de DataMéxico se destaca que en Nayarit la canasta de 
bienes de exportación no está́ diversificada y tiene muy bajo valor agregado, resultando en 
un Índice de Complejidad Económica de -1.09 en el 2020, siendo la cuarta entidad del país 
con menor complejidad económica, lugar que ocupa desde el 2016 a pesar de haber 
incrementado 0.07 puntos en este indicador.  

CAPITAL HUMANO  

El mundo está dotado de una gran riqueza de talento humano, en el que las naciones 
deben invertir en mano de obra altamente calificada para impulsar el crecimiento 
sostenible e inclusivo a través del desarrollo de capacidades científico-tecnológicas. Todas 
las personas merecen una oportunidad equitativa para desarrollar sus talentos.  

El capital humano entendido como el conocimiento y las habilidades que poseen las 
personas para crear valor en el sistema económico global nacional, estatal y regional, se 
transforma en uno de los recursos más importantes de una región, por lo que invertir en su 
desarrollo genera mejores oportunidades de éxito a largo plazo.  

OBJETIVO GENERAL DEL EJE RECTOR POR UN TECUALA MAS COMPETITIVO Y 
CON CRECIMIENTO ECONOMICO 

Impulsar la reactivación, el crecimiento económico y el empleo, organizando y 
capacitando a los diferentes actores de la producción y transformación, fomentando y 
facilitando la inversión en todas sus modalidades, consolidar el encadenamiento 
productivo vinculado a la ciencia y la tecnología en sus diferentes etapas y sectores, la 
competitividad, el emprendimiento y la diversificación económica, para detonar nuevas 
actividades productivas vinculadas a las potencialidades de cada región del estado y 
fortalecer las existentes ubicando a Nayarit en el contexto nacional como un estado 
líder en la producción alimentaria y el turismo en sus diferentes modalidades.  

Eje General: Reactivación Económica  
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Consolidar las ventajas competitivas y de localización del Municipio de tecuala para la 
reactivación e integración económica de los sectores productivos mediante la inversión 
pública y privada en las actividades económicas estratégicas que contribuyan a un 
mejor nivel de bienestar en toda la ciudadanía.  

10.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Promover la inversión y una mayor diversificación de la actividad económica estatal, 
especialmente aquella intensiva en la generación de empleo.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.1  

ESTRATEGIA 10.1.1 

Coadyuvar en la inversión pública en infraestructura productiva, 
privilegiando la red de comunicaciones terrestres, el acceso a la 
dotación de agua potable, energía eléctrica para incrementar 
las posibilidades de establecer unidades productivas y atraer la 
inversión al municipio 

ESTRATEGIA 10.1.2 
Promover activamente la atracción de empresas nacionales e 
internacionales hacia el municipio.  

ESTRATEGIA 10.1.3 

Alinear a la sociedad y a todos los sectores productivos e 
institucionales del estado en la generación de un ambiente 
nuevo para la inversión y la productividad, en un ambiente de 
paz y prosperidad.  

ESTRATEGIA 10.1.4 

Promover la formalización de la mayor cantidad de sectores de 
la economía y procurar la generación de más y mejores 
empleos, considerando a los grupos socialmente vulnerables.  

10.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Vinculación de los sectores en cadenas de valor para impulsar la actividad industrial de 
manera sostenible incrementando la producción, rentabilidad, calidad y competitividad 
del sector secundario.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.2  

ESTRATEGIA 10.2.1 
Fortalecer el encadenamiento productivo vinculando a los 
productores con las Micro, Pequeñas y Medianas empresas 
para estimular su productividad.  

ESTRATEGIA 10.2.3 
Gestionar la creación de un parque industriales de mariscos en 
el municipio 

ESTRATEGIA 10.2.4 
Fomentar un marco regulatorio que permita la creación y 
crecimiento empresarial en la entidad.  

ESTRATEGIA 10.2.5 
Impulsar el fortalecimiento y la integración de empresas 
nayaritas a cadenas de suministro altamente productivas 
(clústeres).  

10.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024 

Generar un valor agregado a los productos del sector primario, consolidar las ventajas 
competitivas y de localización del Estado de municipio fomentando las inversiones, la 
innovación productiva y el desarrollo tecnológico, en la agricultura, ganadería, pesca, 
recursos forestales y minería 

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.3  
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ESTRATEGIA 10.3.1 

Incrementar la competitividad de los productores agrícolas, 
pecuarios, pesqueros y forestales de la entidad por medio de 
mejoras en su productividad, sanidad e inocuidad y calidad. 
Mediante el mantenimiento y conservación de carreteras y 
caminos saca cosechas, el acompañamiento para la 
organización, capacitación y/o asistencia técnica a productores 
rurales.  

ESTRATEGIA 10.3.2 
Fomentar la investigación para la generación y transferencia de 
tecnología agropecuaria y forestal.  

ESTRATEGIA 10.3.3 
Aumentar la eficiencia y capacidad productiva pecuaria y 
forestal el municipio  

ESTRATEGIA 10.3.4 
Propiciar el desarrollo de la actividad acuícola en el municipio 

ESTRATEGIA 10.3.5 
Fortalecer la infraestructura hidroagrícola y rural de la entidad 
para el manejo sostenible de recursos en el campo.  

ESTRATEGIA 10.3.6 
Fortalecer las cadenas de valor en el sector agropecuario, 
pesquero y forestal desde el productor al consumidor.  

10.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Fortalecer la competitividad, rentabilidad, productividad y sostenibilidad del sector 
servicios, impulsando la innovación y el emprendimiento para el crecimiento económico 
y bienestar.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.4  

ESTRATEGIA 10.4.1 
Impulsar la formalización y el crecimiento de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas, a fin de minimizar el impacto del comercio 
informal.  

ESTRATEGIA 10.4.2 
Implementar programas específicos para incentivar la 
participación de proveedores locales en las adquisiciones o 
contrataciones del gobierno municipal.  

ESTRATEGIA 10.4.3 
Crear un programa digital de acompañamiento para desarrollo 
empresarial y comercio exterior.  

ESTRATEGIA 10.4.4 

Revisar en conjunto con los actores sociales los trámites 
inherentes a la apertura y funcionamiento de empresas, el 
Marco Legal que sustenta el Programa de Mejora Regulatoria 
detectando propuestas que simplifiquen, agilicen la gestión de 
trámites y/o mejoren la competitividad del estado. Turnando los 
resultados al Consejo municipal de Mejora Regulatoria.  

ESTRATEGIA 10.4.5 
Establecer la Red Regional Estratégica de Centros de Atención 
Empresarial que acerque al sector los trámites y servicios para 
instalar y fortalecer su empresa.  

10.5 OBJETIVO ESTRATÉGICO DE LARGO PLAZO  

Desarrollo y posicionamiento de tecuala como un municipio con identidad histórica-
social y cultural, competitiva y segura para la inversión en el desarrollo turístico.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.5  

ESTRATEGIA 10.5.1 
Fomentar la incorporación de nuevos encadenamientos 
productivos para mejorar las cadenas de valor y el abasto entre 
los sectores productivos y el turismo. 
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ESTRATEGIA 10.5.2 
Potenciar el sector turístico en todas sus variantes generando 
alianzas de triple hélice para la creación y aprovechamiento de 
nuevos servicios turísticos.  

ESTRATEGIA 10.5.3 
Impulsar la inversión pública en infraestructura que 
complemente y soporte el desarrollo de los servicios turísticos.  

ESTRATEGIA 10.5.4 

Vinculación del sector cultural con el sector turístico y 
empresarial, mediante la formalización de relaciones 
estratégicas que permitan posicionar al municipio como un 
referente de turismo cultural.  

ESTRATEGIA 10.5.5 

Promoción del turismo ecológico de alojamiento temporal 
restringido como una actividad alternativa de desarrollo 
territorial, económico, cultural y social que permita el 
aprovechamiento del potencial turístico de sitios de valor 
ambiental como son: presas, lagunas, ríos, bosques, 
manglares, cañadas, bosques, playas, entre otros.  

10.6 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2024  

Promover el desarrollo económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente 
para todos.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.6  

ESTRATEGIA 10.6.1  

 

Fomentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 
mediante el acceso a servicios financieros.  

10.7 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2021-2027  

Implementar un programa integral de apoyo a migrantes y jornaleros agrícolas apegado 
a los derechos humanos reconociendo su contribución al desarrollo del municipio.  

ESTRATEGIAS DEL OBJETIVO 10.7  

ESTRATEGIA 10.7.1  Gestionar para Tecuala el Programa Integral de Apoyo a 
Migrantes y Jornaleros Agrícolas.  

 

Metas 2024 
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II) EJES TRANVERSALES  
 

A) EJE:  GOBIERNO JUSTO, EFICIENTE  E INCLUYENTE 
 

OBJETIVO GENERAL TRANSVERSAL  

Administrar los recursos económicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

13.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024 

Diseñar programas interinstitucionales hacia un uso más eficiente de los recursos 
públicos, especialmente del gasto operativo de la administración pública municipal 

ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1 

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.1  

Realizar un diagnóstico de la plantilla de personal con base en el 
perfil normativo de los cargos a desempeñar.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.2  

Actualizar los manuales de organización y procedimientos, así como 
reglamentos internos de todas las dependencias de la 
administración pública municipal.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.3  

Evaluar el cumplimiento del perfil normativo de los servidores 
públicos y en su caso implementar cursos de capacitación, mismos 
que signifiquen estímulos sistematizados para el servidor público.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.4  

Instituir un sistema dedicado a la profesionalización de los 
servidores públicos en el municipio.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.5  

Actualización de los reglamentos con las funciones que realizan los 
órganos de control interno y fiscalización en materia de contabilidad 
gubernamental.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
14.1.6  

Consolidar en cada Dependencia del estado una política de 
presupuesto con base en resultados con sus mecanismos de 
evaluación y difusión para garantizar que el gasto público cumpla 
con su objetivo.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.7  

Implementar sistemas para el servicio, la atención al ciudadano y su 
más activa participación en el proceso de elaboración de las 
políticas públicas, que propicie la transformación de los procesos de 
la administración pública municipal y una mayor corresponsabilidad 
de la sociedad en las decisiones para el interés común.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.8  

Implementar direcciones de tecnologías de la información que 
apoyen las políticas de gobierno electrónico en las dependencias 
municipales.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.9 

Implementar sistemas que simplifiquen los trámites empresariales 
ante gobierno a través de la e-firma emitida por el SAT.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.10 

Informar y difundir a la ciudadanía las modalidades de los trámites y 
servicios en línea.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.11  

Capacitar a los servidores públicos en el manejo y alimentación de 
los sistemas de información que apoyen a la realización de trámites 
y servicios.  
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ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.12  

Desarrollar la infraestructura tecnológica de comunicación 
interdependencias e interdependencias.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.13  

 

Capacitación de personal de base y confianza en trámites y 
procedimientos administrativos aplicables, habilidades gerenciales y 
de liderazgo, así como aprendizaje en el trabajo sobre nuevos 
modelos de organización, operativos de control y operación 
gubernamental.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.14  

Evaluación sistemática de competencias y habilidades de todo el 
personal al Servicio del municipio  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.15 

Provocar la cultura de la asociación entre los actores empresariales 
del municipio que permita consolidar los proyectos estratégicos con 
los actores del desarrollo en el estado, así como una mayor 
disposición a las asociaciones con capitales y otros recursos 
provenientes de fuera del estado.  

13.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024 

Implementar acciones en pro de una cultura de la transparencia y rendición de cuentas 
en cada dependencia de la entidad.  

ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.1  

Actualizar la visión y misión de todas las dependencias de la 
administración pública municipal  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.2  

Realizar en cada dependencia un diagnostico interno sobre la 
situación de la mejora regulatoria para identificar áreas de 
oportunidad que permitan la agilización de los procesos.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.3  

Incorporar el uso de tecnologías de la información y comunicación a 
los procesos y procedimientos de las dependencias de la 
administración pública municipal  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.4  

Promover la certificación de los sistemas de gestión acorde a las 
Normas Mexicanas vigentes en la materia.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.5  

Extender la mejora de los sistemas de adquisiciones y del padrón de 
proveedores.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.6  

Actualizar y sistematizar el inventario de los bienes patrimoniales.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.7  

Actualizar el portal electrónico de las dependencias de la 
administración municipal para la consulta ciudadana.  
 

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.8  

Actualización y vinculación de los sistemas de información de los 
contribuyentes y beneficiarios de los programas de gobierno.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.9  

Promover la publicación de las declaraciones patrimoniales y de 
impuestos de los servidores públicos.  
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ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.10  

Incrementar el número de entes gubernamentales en el que 
participen activamente ciudadanos en labores de contraloría y 
observación del actuar gubernamental.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.11  

Instrumentar procesos de participación ciudadana en la integración 
de la política pública.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.12  

Atender el marco jurídico en materia de transparencia en la 
administración de los recursos públicos y que se refleje en un 
sistema de rendición de cuentas.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.13  

Capacitar de manera permanente a los servidores públicos en 
materia de transparencia y rendición de cuentas.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.14  

Establecer mecanismos de control para garantizar que la 
información oficial es confiable, precisa, fundamentada y oportuna.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.15  

Fomentar una campaña de protección de datos personales.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.16  

Mejorar los tiempos de respuesta de las solicitudes de información a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

13.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024 

Garantizar procesos de gestión pública para el uso honesto y eficiente de los recursos, 
con una exhaustiva regulación legal de las responsabilidades administrativas.  

ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.3  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.3.1  

Propiciar en cada dependencia de gobierno la participación social 
en el desarrollo y seguimiento de políticas públicas, con el fin de 
alentar la corresponsabilidad en las acciones de gobierno y combatir 
la corrupción.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.3.2  

Generar el marco normativo para dar certeza jurídica a las acciones 
relacionadas a la Agenda Digital.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.3.3  

Desarrollar e instrumentar programas que fortalezcan la operación y 
coordinación entre las autoridades responsables de atender y 
sancionar actos de corrupción.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.3.4  

Implementar estrategias efectivas para la difusión de las 
obligaciones en materia de combate a la corrupción, así como de los 
mecanismos de denuncia y sanciones.  

Eje Transversal: GOBIERNO CON IGUALDAD DE    OPORTUNIDADES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 

OBJETIVO GENERAL TRANVERSAL  

Garantizar el goce de los derechos humanos a todas las personas considerando las 
desigualdades que existen por motivo de sexo, genero, origen étnico, edad, condición 
de discapacidad y condición social o económica, así como las desigualdades 
territoriales.  

13.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024 

Implementar en el servicio público el acceso de mujeres y hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.  
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ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.1  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.1  

Potenciar la autonomía económica de las mujeres para cerrar 
brechas históricas de desigualdad.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.2  

Generar las condiciones para reconocer, reducir y redistribuir los 
trabajos domésticos y de cuidados de las personas entre las 
familias, el Municipio, la comunidad y el sector privado.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.3  

Mejorar las condiciones para que mujeres, niñas y adolescentes 
accedan al bienestar y la salud sin discriminación desde una 
perspectiva de derechos.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.4  

Combatir los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, 
niñas y adolescentes, preservando su dignidad e integridad.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.5  

Posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de 
decisiones en los ámbitos político, social, comunitario y privado.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.1.6  

Construir entornos seguros y en paz para las mujeres, niñas y 
adolescentes.  

13.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024  

Mejorar el servicio público para reconocer la habilidad, la oportunidad y la dignidad de 
las personas que se encuentran en desventaja debido a su identidad, para que se 
incluyan y participen en la sociedad.  

ESTRATEGIA TRANSVERSAL 13.2  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.1  

Promover el acceso laboral de personas con discapacidad en 
mandos medios y superiores de la administración pública municipal 

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.2  

Realizar Diagnósticos institucionales, para identificar las causas, 
formas y consecuencias de la discriminación en el municipio.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.3  

Otorgar servicios con perspectiva de género y respeto a los 
derechos humanos a las mujeres en situación de violencia.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.4  

Proponer la generación de las condiciones necesarias a fin de 
establecer la coordinación entre los ámbitos federal, estatal y 
municipal para impulsar la aplicación práctica de la Norma Oficial 
Mexicana en igualdad laboral y no discriminación.  
 

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.5  

Procurar que todas las oficinas gubernamentales adopten los 
sistemas de monitoreo y corrección de desigualdades, así como de 
supervisión y corrección de prácticas en los sectores productivos del 
municipio  
 

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
13.2.6  

Promover entre las áreas de la administración pública estatal, junto 
con las organizaciones de la sociedad civil y el sector empresarial, 
la igualdad, la inclusión educativa–productiva y la no discriminación 
de las personas con discapacidad.  
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Eje Transversal: TECUALA CON BIENESTAR Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

OBJETIVO GENERAL TRANSVERSAL  

Conducir una política municipal de protección y recuperación ambiental, que siente las 
bases para el desarrollo sustentable de la entidad, con la conciencia de que toda 
acción que se toma en el presente incide en las capacidades de las generaciones 
futuras y que toda política pública actúa e impacta en el territorio.  

15.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024  

Diseñar políticas interinstitucionales de uso responsable y racional de los recursos 
naturales para lograr una administración pública eficiente y sostenible.  

ESTRATEGIA TRANSVERSAL 15.1  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.1.1  

Establecer un programa para reducir los consumos de energía 
eléctrica en las instalaciones de todas las dependencias de gobierno 
mediante la aplicación de medidas de uso eficiente, mantenimiento, 
aprovechamiento de nuevas tecnologías o prácticas de eficiencia 
energética.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.1.2  

Definir un plan de acción para optimizar el consumo de agua en las 
instalaciones de todas las dependencias de gobierno e incluir 
medidas de uso eficiente del agua y/o de captación de agua pluvial.  

15.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO TRANSVERSAL 2021-2024  

Lograr que los servidores públicos adquieran conocimientos, valores y habilidades 
prácticas para participar responsable y eficazmente en la prevención y solución de los 
problemas ambientales del municipio.  

 ESTRATEGIA TRANSVERSAL 15.2  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.2.1  

Realizar el diagnóstico de generación en las dependencias de 
gobierno y establecer mecanismos para la reducción y gestión 
integral mediante prácticas de consumo responsable, reusó, 
reciclaje, valorización de materiales y disposición final adecuada.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.2.2  

Fomentar una coordinación entre dependencias, asignando 
responsabilidades para cada tipo de emergencias derivadas del 
cambio climático que se puedan presentar.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.2.3  

Informar y sensibilizar a la sociedad en general acerca del cambio 
climático y de sus efectos.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.2.4  

Crear y dar seguimiento a los principales indicadores para cada 
dependencia estatal enfocados a la protección del medio ambiente y 
el desarrollo sostenible.  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.2.5  

Fortalecer y mantener una cultura de innovación que permita el 
aprovechamiento de nuevos sistemas y tecnologías en beneficio de 
la protección ambiental  

ESTRATEGIA 
TRANSVERSAL 
15.2.6  

Capacitar a los servidores públicos en temas de educación 
ambiental que apoyen la identificación de los aspectos e impactos 
asociados al desarrollo de sus actividades y adquieran las aptitudes 
necesarias para que participen activamente en la solución de los 
problemas ambientales desde su ámbito de competencia.  

 
 

 



Jueves 16 de Diciembre de 2021                                                                                                                                            Periódico Oficial 85 
 

PROGRAMAS TRANVERSALES 
 

PROGRAMA PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  
RESPONSABLE: INJUVE 

 
Problemática  
 
Amplias brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en las oportunidades de 
desarrollo.  
 
Objetivo  
 
Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, a la seguridad y a una vida libre de 
violencia. Fortalecer sus capacidades para ampliar sus oportunidades y reducir la 
desigualdad de género. Potenciar la agenda económica de las mujeres en favor de 
mayores oportunidades para su bienestar y desarrollo. Impulsar el empoderamiento de las 
mujeres, su participación en espacios de toma de decisiones en el Estado y consolidar la 
cultura democrática  
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.1.1  
2. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.1.5  
3. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 142.4  
4. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.5  
5. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.6  

 
PROGRAMA PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR, Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

RESPONSABLE: INJUVE 

Problemática  

Acceso limitado de las mujeres a una vida libre de todas las formas de violencia.  

Objetivo Prioritario  

Disminuir las violencias contra las mujeres, mediante la implementación de medidas 
preventivas de los factores de riesgo. Fomentar la procuración e impartición de justicia con 
perspectiva de género para asegurar la sanción, reparación del daño y la no repetición. 
Impulsar acciones de coordinación que permitan institucionalizar la erradicación de la 
violencia contra las mujeres.  

Estrategias Vinculantes  

1. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.1.2  
2. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.1.4  
3. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.1.6  
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PROGRAMA PARA LA NO DISCRIMINACIÓN RESPONSABLE: INJUVE 
 
Problemática  
 
Combatir la discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género y características sexuales a comunidad LGBTTTQ+  
 
Objetivo Prioritario  
 
Prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 
persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así ́como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 
 
Estrategias Vinculantes  
 
1. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.1.3  
2. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.1  
3. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.2  
4. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.3  
5. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.4  
6. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 14.2.6  

 
CRITERIOS PARA LA INTRUMENTACIÓN DEL PLAN  
 
Para que se pueda cumplir con los objetivos y metas del Plan, se requiere necesariamente 
que existan los recursos que le den viabilidad financiera.  
 
El Municipio de Tecuala dispone de una gama de ingresos que recibe anualmente de 
acuerdo a lo que disponen las Leyes de Hacienda Municipal y la Ley de Ingresos de cada 
ejercicio fiscal, a saber:  
 

 Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos.  

 Participaciones Federales (Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF)).  

 Aportaciones Federales (Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF)).  

 Ingresos Coordinados y Convenios con el Estado de Nayarit.  
 
De estos ingresos, sólo el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISM) del 
Ramo 33 del PEF puede destinarse al gasto de inversión en infraestructura social 
consistente en obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) que puede 
aplicarse a cubrir obligaciones financieras; al pago de derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua y descargas de aguas residuales; al mantenimiento de infraestructura y 
a sufragar gastos relacionados con la seguridad pública, principalmente.  
 
El resto de los recursos indicados son utilizados para cubrir el gasto corriente y operativo 
del Municipio, cuyo fin es el que se preste un adecuado servicio a la población.  
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A efecto de complementar los recursos necesarios para cumplir con el Plan, el 
Ayuntamiento encabezado por el Presidente Municipal, recurrirá al Estado y a la 
Federación para gestionar ingresos adicionales en los siguientes Ramos y Sectores de 
atención, celebrando al efecto los Convenios que se estimen pertinentes en cada caso: 
  

 Sector Vivienda de Interés Social (SEDATU, FONHAPO E IPROVINAY).  

 Desarrollo Social (SEDESOL y Comisión de Desarrollo Indígena (CDI).  

 Infraestructura Carretera (SCT y SOP del Estado).  

 Infraestructura Hidráulica (CNA y CEA).  

 Proyectos de Desarrollo Regional (SHCP, Secretaría de Administración y Finanzas 
(SAF) Y Cámara de Diputados Federal).  

 Desarrollo Metropolitano (SHCP, SAF Y Secretaría de Planeación, Programación y 
Presupuesto (SPPyP).  

 Desarrollo Agropecuario y Pesquero (SAGARPA, FOGARENAY, FINANCIERA 
RURAL, FIRCO Y FIRA).  

 
En este aspecto, se buscará que las obras y/o acciones las pueda ejecutar directamente el 
Municipio, el Gobierno del Estado o bien la Federación, por conducto de las Dependencias 
y Entidades especializadas en cada materia, con el propósito de aprovechar la experiencia 
e infraestructura de cada uno, en beneficio de la población Tecualense.  
 
Cuando sea necesario y pertinente, se buscará combinar los escasos recursos disponibles 
del Municipio con los del Estado y de la Federación, con miras a potenciar la capacidad 
financiera municipal y de ser el caso, de requerirse la realización de obras de alta prioridad 
y de significativo impacto para la población, se optará por la obtención de un 
financiamiento a largo plazo responsable y acorde a la capacidad de pago y límites que 
establezcan las disposiciones normativas aplicables.  
 
La viabilidad financiera que se plantea es con el propósito de que se avance 
decididamente en el cumplimiento de las tareas básicas del Municipio, consagrados en el 
artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
se resumen en lo siguiente:  
 

 Proporcionar agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales;  

 Alumbrado Público, limpieza, recolección, tratamiento y disposición final de 
residuos;  

 Mercado y centrales de abasto;  

 Panteones;  

 Rastro;  

 Calles, parques y jardines y su equipamiento; y  

 Seguridad pública (policía preventiva y tránsito).  
 
Desde esta perspectiva una de las más importantes responsabilidades y compromisos del 
Gobierno Municipal hacia la ciudadanía, será el fortalecimiento de la prestación de 
servicios municipales, que permitan asegurar el goce del derecho de la ciudadanía a un 
medio ambiente sano, a un entorno habitable limpio y digno, a la conservación del 
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patrimonio cultural, a la no discriminación y al acceso al agua de calidad para mantener la 
salud y la vida.  
 
De la misma manera, el Municipio tomará las medidas necesarias para que el crecimiento 
urbano se realice de un modo ordenado y planeado, que evite posibles daños al medio 
ambiente.  
 
En lo que hace a otras necesidades prioritarias de la población como la salud, educación, 
vivienda, seguridad pública y carreteras y puentes, el Municipio será gestor incansable 
ante las instancias Estatales y Federales para la ejecución de acciones y recursos en las 
localidades que más lo requieran y que permitan elevar el bienestar de la población.  
 
Se tratará de impulsar el desarrollo económico y social del Municipio de Tecuala, con 
todos los instrumentos financieros disponibles y acordes a cada necesidad en particular, 
incluyendo la figura de Asociación Pública Privada cuando así sea recomendable y 
conveniente para las finanzas municipales. 
 
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DEL PLAN 
 
Contempla los mecanismos e instrumentos que se utilizarán para evaluar el plan, es decir, 
los resultados que se esperan con cada una de la ejecución de las líneas de acción. Con el 
propósito de mantener un plan vigente y acorde al contexto actual, dentro de los primeros 
3 meses de cada año se realizará una revisión a los Programas y Líneas de Acción del 
Plan, como proceso de esta revisión se evaluará el impacto de los programas y sus 
acciones sobre los objetivos y metas y, en su caso, se reorientarán para generar un mayor 
beneficio y creación de valor público por parte de la Administración Municipal. 
 
Así mismo; para esta evaluación se utilizaran los POAS de cada una de las direcciones, 
sus programas de trabajo, este plan Municipal de desarrollo; así como el presupuesto de 
egresos del municipio de Tecuala.  

 
PROYECTOS Y ACCIONES DEL PMD 

 

 NOMBRE 

1 Construcción de Puente Vehicular Tecuala al Filo 

2 Pavimentación de Calle Colosio en Tecuala 

3 Pavimentación de Calle Zaragoza en Tecuala 

4 Pavimentación de Calle Allende entre Durango y Colosio 

5 Pavimentación de Calle Gutiérrez Tibon en San Felipe Aztatan 

6 Pavimentación de Calle Hidalgo 

7 Construcción de Alumbrado Público en Rio Viejo 

8 Construcción de Boulevard Segunda Etapa Tecuala a Acaponeta 

9 Construcción de Boulevard Tecuala al Filo 

10 Rehabilitación de Bordo de Contención 

11 Rehabilitación del Rastro Municipal 

12 Empedrado de Calles 

13 Rehabilitación de Caminos Saca Cosecha 

14 Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable en localidades de Tecuala 
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 NOMBRE 

15 Réstate de Espacios Públicos 

16 Construcción de carretera de 4 carriles a el Novillero 

17 Rehabilitación de Drenaje Sanitario en localidades de Tecuala 

18 Rehabilitación de Alumbrado Público en las Localidades de Tecuala 

19 Construcción de Techumbres en Canchas Deportivas 

20 Rehabilitación de unidades Deportivas en las Localidades de Tecuala 

21 Construcción de pozos profundos y Equipamientos 

22 Rehabilitación de plazas Publicas 

23 
Construcción de sistema de agua potable Y Drenaje zona costera (Novillero, 
San Cayetano, El Roblito y La Puntilla) 

24 Programa de Ordenamiento Urbano 

25 Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tecuala 

26 Programa de Desarrollo e Impulso al Turismo 

27 
Programa de organización entre productores de sorgo y frijol para la 
adquisición de semilla  

28 Apoyos para el combate del pulgón amarillo  

29 Elaboración de proyecto para la unidad de riego de sayulilla  

30 Trabajos de remoción  de tapos a la altura del ejido de Quimichis 

31 Levantamiento de padrón agrícola  

32 Creación de baños garrapaticidas  

33 Adquisición de sementales  

34 Construcción de jagüeyes  

35 Creación de padrón pesquero 

36 Gestión de recursos para cooperativas pesqueras  

37 Creación del programa de apoyo a modernización de embarcaciones marinas  

38 
Creación de atracadero pesquero integral con cuarto frio en la localidad de 
playa del novillero 

39 Instalación de lámparas solares en cabecera municipal 

40 
Instalación de juegos infantiles en colonia las brisas, PRI CNOP, LA 
GANADERA, MANCILLAS 

41 Proyectos productivos para mujeres  

42 
Centros de desarrollo comunitarios para mujeres y jóvenes. Las lumbres, las 
anonas, guamuchilito, palos blancos, los morillos, el arrayan, las arenitas, el 
roblito.  

43 Conferencias y talleres a favor de la no violencia de la mujer 

44 Colocación de bancas en el parque a la madre 

45 
Programa de estímulos al empleo de los jornaleros y productores de ladrillos 
de la comunidad de agua verde- el salto 

46 Capacitación al personal de INMUJERES DE TECUALA 

47 Capacitación a mujeres Tecualense sobre la visibilizarían de la violencia  

48 Talleres sobre género y perspectiva a servidores públicos municipales.  

49 Programa de igualdad a mujeres en escuelas del municipio 

50 
Platicas y talleres en escuelas a jóvenes sobre la igualdad de la mujer y la no 
violencia.  

51 
Capacitación sobre la norma oficial Mexicana 046 ssa22005 violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

52 Taller sobre las nuevas masculinidades alternativas  
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 NOMBRE 

53 
Creación de un fondo económico para apoyar a personas de escasos recursos 
para sus traslados médicos 

54 Programa municipal en contra de la larva del zancudo 

55 Implementar campañas de descacharrización  

56 Creación del programa red de promotores de la salud 

57 Actualización del catastro municipal  

58 Digitalización del archivo histórico 

59 Implementación de un sistema de control de archivo físico  

60 
Actualización de la cartografía digital y base de datos del catastro municipal de 
Tecuala   

61 
Creación de una unidad médica en san Felipe  Aztatan; con todos los servicios 
de salud.  

62 Creación de casas de la cultura en cada ejido del municipio de Tecuala  

63 
Programa de cultura y arte Tecuala, que llegue a todos los habitantes del 
Municipio de Tecuala.  

64 Creación del taller móvil 

65 
Creación de cursos sobre cultura, arte y música en diferentes localidades del 
municipio  

66 Creación del plan de desarrollo urbano y ecología del municipio de Tecuala  

67 
Creación de puente en las localidades de palos blancos, las lumbres, los 
cuescomates, las magdalenas 

68 Puente para ganaderos y agricultores en palos blancos 

69 Puente en la localidad la presa 

70 Alumbrado público en la localidad las presas  

71 Pavimentación de calles Doctor Gutiérrez tibon, calle hidalgo, calle guerrero 

72 Drenaje en san Felipe 

73 Caminador o andador a los costados de la carretera San Felipe, la presa.  

74 Creación de clínica en la localidad el Arrayan 

75 Alumbrado público en la localidad el Arrayan  

76 Pavimentación de la carretera crucero la presa- arrayan  

77 Pavimentación el callejón de la localidad el arrayan  

78 Rehabilitación de Viviendas (Techos, Pisos Firmes, etc.) 

79 Gestión de programas sociales para las localidades del municipio de Tecuala 

80 Gestión de programas para el campo 

81 Gestión de programas de apoyos a jóvenes del municipio de Tecuala  

82 
Infraestructura diversa en las localidad de pueblo nuevo (relleno y aplanado de 
las calles Toluca, privada, Morelia y Celaya) empedrado.  

83 
Gestión de un programa social de cultura de belleza, corte y confección para 
mujeres de pueblo nuevo  

84 
Proyectos de infraestructura en la localidad de Atotonilco ( relación de 
lámparas dañadas,  gradas techumbre en el campo de béisbol)  

85 
Obras de Infraestructura en la localidad de Huajuquilla (gestión de boulevard) 
rehabilitación de plaza, reparación de lámparas, techumbre de plaza pública, 
Clínica de salud para la comunidad.  

86 Programas sociales como criaderos de puercos en la localidad de  Huajuquilla 

87 
Obras de infraestructura de la localidad de Rio Viejo ( construcción de clínica 
médica, gestión de boulevard, reparación de lámparas, gradas para campo de 
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 NOMBRE 

béisbol)  

89 Obras de infraestructura en cabecera de Tecuala 

90 Creación de canchas de usos en colonia le tinaco 

91 Rehabilitación y modernización de la calle Pachuca 

92 Cancha de usos múltiples en la localidad de camalotita  

93 Rehabilitación de del estadio de béisbol de camalotita  

94 
Construcción de vestidores, baños e instalación de luminaria en la unidad 
deportiva Benito Juárez  

95 Cancha de usos múltiples para la colonia la ganadera revolución  

96 Rehabilitación de calle Luis Donaldo Colosio 

97 Rehabilitación del campo deportivo de la localidad de agua verde 

98 Rehabilitación de calle allende, calle Zaragoza dela localidad de Tecuala  

99 Dignificar los espacios deportivos del municipio  

100 
Programa de rehabilitación de instalaciones deportivas de todo el municipio de 
Tecuala 

101 Creación de programa de apoyo al deportista Tecualense 

102 Creación de programa de apoyo a emprendedores  

103 Creación de programa de conferencias a jóvenes  

104 
Gestión de descuentos  por parte de empresarios a jóvenes estudiantes en 
sus compras del 10%  

105 Campaña sobre tema de las drogas en escuelas a jóvenes Tecualenses  

106 Rehabilitación de Panteones 

107 Programa de Huertos escolares  

108 Reactivación de casa  de día de abuelos  

109 Programa de credencialización a población de 60 años y más  

110 Creación de proyecto de manualidades para abuelitos de Tecuala 

111 Programa de bailes en plazas del municipio para abuelitos  

112 Reactivación y Construcción de Centros de Desarrollo Comunitarios 
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